
n .  4 7 4     AÑO DE 1836 VIERNES 8 DE A B R IL .

ARTICULO DE OFICIO
S. ML la R e in a  nuestra Señora, s u  augusta Madre

la  R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corteSS. AA. 
los Serrnos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 10 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4 °  
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.
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R E A L  DECRETO.
Vengo en nombrar á D. Blas Oses, abogado del co

legio de la Habana, para la asesoría tenencia de go
bierno de San Carlos de Matanzas, que ha servido Don 
Félix José de Acosta, y que resulta vacante por h iber  
trascurrido con exceso el tiempo que las le es de In
dias prefijan para el desempeño de tales cargos. T en-  
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres- 
ponda.zzEstá rubricado de la Real mano.=En el Pardo 
á 28 de Marzo (le 1838.= 1 D. Alvaro Gómez Becerra,

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .
Enterada S. M. la Reina Gobernadora d eq uep or  

algunas declaraciones judiciales se ha señalado á ecle
siásticos procesados 6 condenados por delitos de infi
dencia para su congrua sustentación cantidades exce
sivas y aun mavoresque el líquido producto de sus pre
bendas en perjuicio de los objetos loables á que estas 
^™i)r>ralidades se hallan destinarlas por Real decreto de 

M e  Marzo de 1834, se ha servido declarar que el 
señalamiento de alimentos por via de congrua sustenta
ción a los eclesiásticos procesados ó condenados por in- 
I ncia, ponspiracion á otro delito que lleve consigo 

°cupacion de las temporalidades conforme al citado 
cal decreto, debe hacerse por la comisión respectiva 
e temporalidades , según las circunstancias de la per

sona y el producto ó importe de lo ocupado, salvas las 
r ec amaciones que puedar, tener lugar por el m in b te -  
T\° (Je Hacienda, en razón de la vigilancia é interven- 
UOn í ,le se da á las autoridades dependientes del mis- 

artícu!oá? del Real decreto de 10 de Abril 
t 1*0- * ^  T ,e (̂ e Heal orden digo á V. para su in -
to ^CnciP’ y a de que tenga el debido cumplimien- 
re ^  casos hayan ocurrido y ocurran en lo su-

' s,v°- Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo ^  1838.=Alvaro Gómez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

En exposición de 19 de Marzo ultimo representó 
esa junta á este ministerio acerca de la necesidad y ur
gencia de que se determinasen los tres puntos siguien
tes: 1.° Si ÍOb créditos que resulten presentados, aun
que no liquidados antes del (lia í ü. dei propio mes, dis
frutarán las ventajas de la conversión establecida por 
el Real decreto de 28 del anterior siempre que tuvie
ren la documentación suficiente: 2.° Que no se inter
rumpa la conversión de los vales consolidados en títu
los al portador ó trasferibles, ni se higa novedad en 
la expedición de los títulos de la deuda con Ínteres ó 
sin él, respecto á las liquidaciones actuadas desde 1.° 
de Marzo, mediante que sobre la masa de ellos recaerá 
la forma de consolidación ofrecida en el artículo 3.° dei 
precitado Real decreto; y 3.° Que ínterin que la ley 
de deuda interior fija sus categorías, ó la forma en que 
deberán ser pagados los acreedores de cada una de sus 
diferentes clases, se li juiden y reconozcan sus crédi
tos por medio de una lámina provisional, en la que se 
expresará el nombre del acreedor, ramo de la proceden
cia del crédito, tiempo en que se contrajo y su impor
te; por cuyo medio, una vez fijada su categoría, será fa
cilísima su conversión en la especie de }>apel de la deu
da que se íe designe. Instruido expediente sobre los 
tres referidos puntos, y enterada de todo h  R eina G o 
bernadora, se ha servido S. ¡VI. resolver, respecto del 
1.° que se esté á lo expresamente determinado por el 
artículo 2 ° de dicho Real decreto, que limita la conso
lidación por él dispuesta á los créditos liquidados y re
conocidos hasta el dia 29 de Febrero, y que esa junta 
forme y rerrnta á la mayor brevedad á este ministerio 
el resumen de su importe que previene el artículo 6.Q 
del propio Real decreto; y respecto de los puntos 2.° y 
3.° de conformidad con lo propuesto por la junta seguil 
queda expresado. De Real orden lo comunico á V. S<

para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1856.= 
Mendizabal.=Sr. Presidente de la junta de liquidación 
de la deuda del Estado.

PA RTE NO O F IC IA L
N O T I C I A S  E X T R A N G E RAS .

Londres  24 de M a r zo .
El D ia rio  de Bremen del 16 contiene una carta de  

Copenhague, anunciando que la fortaleza de Cronburg,  
que domina el Sund , va á ponerse en eL mas respetable es
tado de defensa. » Esta medida, dice la carta , ha sido m o 
tivada por los armamentos mar n o n  os que hacen diversas 
Potencias. Sin manifestar intención de tomar parte en una 
lucha, SÍ se llegase á manifestar, se ocupa nuestro G o 
bierno en los medios que en todo evento pudieran hacer 
respetar su neutralidad. QAforning-Chronicle.')
 Ayer se ha celebrado una grande reunión presidida
por el lord maire (corregidor) en el cafe de Londres, 
con objeto de ocuparse en el establecimiento de una compa
ñía que se proponga asegurar la vida de los individuos con
tra eí peligro de Tos incendios. Catorce personas, ha di
cho el iord maire, han perecido el último año en Londres 
por efecto de las catástrofes de aquel género. La medida 
en que nos ocupamos es, pues, de la mas alta importan
cia en el interés de la humanidad. QCourier.')

F R A N C IA .
P aris  26 de M a rzo .

Los alborotos de Suiza y del Jura bernés , apacigua
dos ó al menos comprimidos por una ocupación militar,  
no han disipado tanto como iseria menester las alarmas 
de la población católica. En vano el consejo ejecutivo d#



l a  república de Berna declara que no quiere ni violentar 
las conciencias, ni molestar de m od o alguno á los que 
profesan librem ente el culto ca tó lico  r o m a n o ;  la porción 
ca tó l ica  de aquel cantón ha visto  y ve todavía  en las con
ferencias de Badén una a m e n a z a , si no d i r e c ta , al menos 
in d irec ta ,  contra su fe.

_ K1 J o u rn a l de G eneve , cuyas opiniones radicales son 
tan  conoc idas , confiesa que esos temores de los católicos 
no son in fu n d ad o s ,  porque si nada ha cambiado en reali
d a d ,  ¿para qué es esa conferencia? ¿para que todo ese rui
do? N o  pudiendo dar crédito á la puerilidad de los h o m 
bres de E s ta d o ,  ha sido preciso creer su mala vo luntad.

A q uel  periódico, á pesar de sus prevenciones co n tra  
los ca tó licos ,  los cree ta n  a de lan tados como los o tro s , y  
•confiesa que en muchas circunstancias el esp íritu  del pue
blo ca tó lico , el de Lucerna  po r  ejem plo , desechando todo lo 
propuesto  y  tra b a ja d o  por M r . R o s  s i , ha hecho un g ra n  
servicio á  la  S u i z a .

A  estas confesiones es forzoso añadir  o t r a ,  y es que 
el justo medio de S u iza ,  no pudiendo sostenerse contra  Jos 
católicos cuando los ataca y ellos res is ten ,  no tiene otro  
recurso que el de l lam ar  en su ayuda á los radicales y á 
los revolucionarios. Es cierto que la ocupación del J u r a  se 
ha verificado a causa de las b rava tas  revolucionar ias ,  y que 
los pa trio tas  y  los soldados han f ra te rn izado  can tand o  la 
M a rse llesa . Los revolucionarios han  prestado su apoyo á 
los artículos de la conferencia de B a d é n , aunque reconoz
can que este m odo  de resolver es irregular y defectuoso, 
porque han visto una ocasión de oprim ir  á los católicos, 
sin dudar de que el justo m ed io ,  que se sirve de su influjo 
y de su cooperación activa para m antener  sus decisiones, 
obrará  en contra  de ellos , después que le han  servido ha
ciendo la resistencia que ha sido úti l  á los mismos l ibera
les ,  y derogando el nuevo pacto fabricado por M r. R ossi.

(G .  de F ra n c e .)
 E l  V o lk s freu n d  conviene en que efec tivam ente la e m 
bajada francesa ha dirigido al G o b ie rn o  bernés una no ta  
relativa á los artículos de las conferencias de Badén , y 
que el A u s t r ia  y la Cerdeña han apoyado ve rba lm en te  
sus exhortaciones,  ciñéndose á las estipulaciones del t r a ta 
do de V iena .

Se podría señalar la conducta  de estas ú l t im as  P o 
tencias com o una complacencia en favor del nuncio apos
tó l ico :  ¿pero qué explicará la de la Francia? ( Id e m )
 E l C onstitucional hace acerca de la  sesión del 22 de
M arzo  las reflexiones siguientes:

P o r  una gran m ayoría  ha adoptado h oy  la C ám ara  
la resolución propuesta por su comisión. La discusión del 
proyecto  de reducción de rentas se ha  ap lazado;  pero los 
debates m ism os  y el tex to  de la resolución indican sufi
c ien tem ente  el gran paso que ha dado la cuest ión ,  y en lo 
que se diferencia la decisión ac tual de la  C ám ara  del em 
plazam ie n to  á que no quiso acceder en el mes ú l t im o .  M r.  
L ap la g ne ,  re la to r  d^  la comisión , resumiendo la discusión 
con aquella perspicuidad que hace de su in fo rm e un docu
mento ' parlam entario  , ha quitado m uchís im os escrúpulos 
m edian te  las cortas pero claras explicaciones que ha dado. 
La Cám ara  es dueña de volver á em prender los debates 
cuando bien le parezca , y aun en el curso de esta sesión 
to m a  tes tim onio  d é l a s  declaraciones del m in is te r io ,  pero 
sin sujetarse á los em peños que ligan al G ab ine te .  A d em as ,  
la discusión que acaba de verificarse, y el tex to  m ism o de 
la  resolución a d o p ta d a , establecen el reconocim iento  fo r 
m a l  del derecho de reembolso.

Bajo este doblé p u n to  de v is ta  se diferencia esencial
m en te  el ap lazam iento  pronunciado hoy  del que se pidió 
y se declaró en Febrero . Entonces  el m in is ter io  rehusaba 
to m a r  sobre sí com prom iso alguno. M r.  de Broglie había 
declarado que seria una necedad prom eter  la inic iativa m i
nisterial  para la sesión p róx im a ó para o t ra  cualquiera. H o y  
el m in is ter io  se ha com prom etido  decididam ente á propo
ner la medida , y aun ha indicado sus bases. Entonces  se 
co n tro ver t ían  el derecho y la u t i l idad  de la conversión; hoy 
la u t i l idad y el derecho los p roclam a todo  el m u n d o ,  y el 
debate  no versa sino sobre los l ím ites  á que debe circuns
cribirse la medida.

P o r  lo m ism o M r. O d i lo n - B a r r o t  no se ha detenido 
en apoyar con su palabra y  vo to  el a p la z a m ie n to ; y si el 
i lustre orador hubiese creído que la C ám ara  al d iferir  la 
cuestión retrasaba la solemne decisión que causó la caída 
del ú l t im o  G a b in e te  , seguram ente que no  hubiera  dado, 
de acuerdo con m uchos de sus am igos ,  su asenso al apla
zam ien to  propuesto. La de term inac ión de esta parte de la 
asam blea , á la que nadie disputará su absolu ta  indepen
dencia del m in is te r io ,  adjudica á ella sola la medida to 
m ad a  por la Cámara ,

E l  Sr. P res iden te  del Consejo creyó no obstan te  que 
debía presentar  algunas objeciones co n tra  el asenso f u n 
dado de M r.  B a r ro t  ai ap lazam iento .  El m in is t r o ,  h ab lan 
do en nom bre  del G o b i e r n o ,  quiso que 110 hubiese equi
vocación acerca de las condiciones bajo las cuales entiende 
que debe hacerse la reducción. Estas  condiciones son el se
ñalam ien to  para el año p r ó x im o ,  y la creación de un fo n 
do de 4  por 100 en beneficio de los censualis tas que no 
exigiesen el reembolso , reservándose el poder crear otros 
fondos  para los capitalistas. Sabemos m u y  bien cuán gra
ves intereses tiene el m inis ter io  bajo su sa lvag uard ia ,  y no 
somos de aquellos que venden al bara to  derechos tan  res
petables  com o los de los censualistas. P o r  lo m ism o  he
m os  reconocido desde el principio que el plazo reclam ado 
era necesario para preparar la m e d id a ,  y que la m ejor  
com binac ión  seria aquella que produjese menos co n tem p la
ciones para  con los retenedores de rentas.  N o  podem os,  
pues,  v i tu p e ra r  al m in is t ro  de que haya persis tido franca
m e n te  en las resoluciones en que el G o b ie rn o  ha parado.

O b se rv arem os  con todo que im po rta  al minister io

m anifesta rse  an im ado de deseos conciliadores para con 
aquella parte  de la antigua oposición, que en circunstan
cias tan  graves le presta con tan to  desinterés el apoyo de 
sus votos. H u b ie ra  sido m u y  bueno que al a rgüir  con tra  
las razones expuestas por M r.  Odilon  B a r ro t ,  declarara el 
Sr. P residen te del Consejo mas explícitam ente de lo que 
lo h iz o ,  que adm itía  su voto  y el de sus ilustres amigos. 
Es preciso tener cuidado; y por querer ganar bolas del 
centro  derecho concedidas con poco gusto , y con la ocul
ta  intención de cambiar el color en una circunstancia de
c is iv a , no conviene exponerse á perder votos dados de 
buena f e ,  sin cálculo de Ínteres alguno pe rso n a l ,  y que 
deben llenar am pliam ente  los vacíos que una política mas 
en arm onía  con las circunstancias pudiera haber p rodu
cido en la antigua m ayoría .  (Constitu tionnelí)
 U na  carta particular  de F ra n c fo r t  anuncia que los ga
binetes de París  y Londres han hecho acaloradas rec lam a
ciones á las tres Potencias protectoras  , sobre la ocupación 
de Cracovia. A ñ a d e  la m ism a carta  que el P r íncipe  de 
M ette rn ich  se ha expresado en favor  de la p ron ta  evacua
ción de aquella ciudad; pero ha contestado que antes de 
dar una respuesta decisiva le es forzoso ponerse de acuerdo 
con los gabinetes de Berlín y S. Petersburgo. ¿Será este 
uno de los medios d ila torios  que la diplomacia  austríaca 
acostum bra  emplear para salir de compromisos?

(Courrier F ra n c a is . )
 Las noticias recibidas de Cracovia nos hacen ver que
M r.  W i c l o g l o t o u o s k í , P residen te de aquella república, se 
ha  conducido en los ú l t im o s  sucesos con la m ayor  firme
za y d ign idad ,  obligando á las tres Potencias protectoras 
con su energía á comprometerse como lo han hecho. Mr. 
W i c l o g l o t o u s k i , que era senador del reino de Polon ia ,  y 
P res iden te  de la comisión del pa latinado de Cracovia an
tes y d u ran te  la revolución , ha sido sentenciado á depor
tac ión aunque ciudadano de Cracovia . H a  hecho las mas 
fuer tes  protestas contra  el desarme de la milic ia , la des
t i tuc ión  del Presidente , y otras violaciones de la indepen
dencia de la r e p ú b l ic a ; pero todas sin excepción han sido 
vanas. ( J o u rn a l de G enéve.')

N o  ti cias de G enova  y  de A f r i c a .
 N ues tro  corresponsal de T o lo n  nos escribe con fe
cha 19 de M arzo :

H e m o s  recibido noticias interesantes de G é n o v a ;  pa
rece que las representaciones de los G o b ie rn os  francés é 
inglés han producido cierto efecto en el án im o del R e y  
Cárlos A lb e r to .  L a  escuadra sarda que m anda  el co n tra 
a lm ira n te  Serra en tró  el 14- de este mes en el puerto de 
G é n o v a  , de donde habia salido provista  de armas y de 
municiones de guerra ,  destinadas probablem ente  para D o n  
Cárlos. La vue lta  de las fuerzas navales de Cerdeña , la 
ausencia de la expedición r u s a , esperada con tan ta  im pa
ciencia por los partidarios del o scu ran t ism o ,  y que aun 
no se ha dejado ver en el M edite rráneo ,  todas estas cir
cunstancias son m u y  capaces de desalentar un poco al 
P re tend ien te  español,- que contaba séríamente con el auxi
l io  de los extrangeros. Las cartas de G é n o v a  que anuncian 
la  vuelta  de la escuadra,  no dicen que-se piense en desar
m a r la ;  ai contrar io  , muchos buques pertenecientes á la 
m arina  de Carlos A lb e r to  reciben reparaciones para lue
go ser a r m a d o s , y  se observa al m ism o t iem po m ucha  ac
tiv idad en las fabricas que han de sum in is trar  los objetos 
necesarios. •

U n  buque m ercan te  ha tra ído noticias de T ríp o li  de 
Berbería que llegan hasta los primeros dias de Febrero. E n  
esta época dos meses l levaban ya de carecer de detalles so
bre los asuntos de Europa , y se esperaba con suma im 
paciencia la corbeta inglesa el Orestes que debía llegar de 
1111 dia á o tro. Todo  estaba tranqu ilo  en la regencia; los 
dias 2 0 ,  21 y 22 dé Enero  la a r t i l le r ía  de los casti
llos anunció el fin del R a m a d a n  y hubo algunos regocijos; 
pero el bajá se halla en la situación mas crí t ica ;  su t e 
soro estaba en teram ente  vacío , y es de esperar que no 
será mas feliz en lo sucesivo para hallar  dinero de lo que 
lo  ha sido hasta a h o ra ,  lo que prueba mejor que nada la 
t r is te  situación del imperio otom ano. Desde la insurrección 
d é l a  M equia contra  la ciudad de T r í p o l i , ninguna tr ibu  
quiere pagar con tribuciones; y como J.os turcos que tiene á 
sus órdenes el bajá están m a l pagados , no hay medio de ha
cerlos m arch ar  con tra  los díscolos á arrancarles por fuer 
za lo que de grado 110 quieren dar. D e  aqui resu l ta  que 
este p a ís ,  en lugar de producir fuerza ai S u l tá n ,  le cuesta 
m u c h o ,  pues ha ten ido que estar pagando hasta  ahora á 
los 4U hom bres  que desem barcaron en él con el nuevo ba
já. E l  cólera ha hecho grandes estragos en V a r n a ,  donde 
ha perecido cerca de la m itad  de la población.

Los buques que se ha llan  en la rada de T r íp o l i  de 
Berber ía ,  son: el bergantín  francés la D a u p h in o ise , ca
pi tán  A m i n i o t ;  una corbeta turca de 20 cañones ,  un cú
ter tu rco  y algunos buques mercantes. E l  comercio es casi 
nulo  ; el aspecto de la ciudad no puede ser mas triste .

( C onstitutionnel. )

E S P A Ñ A .
M a d r id  7 de A b r il.

CORTES.
E S T A M E N T O  D E  P R O C U R A D O R E S .

P R E S I D E N C I A  DE L SE Ñ O R  G O N Z A L E Z .
Sesión de este d ia .

A b re se  la sesión á las doce y cuarto.
Se lee el acta de la sesión an te r io r ,  y p reg u n tad o  si 

se ap rob aba ,

E l  Sr. C A B A L L E R O  pide la p a lab ra ,  y dice: quc 
no ha visto  nunca en las sesiones y legislaturas anteriores 
inser ta r  por la secretaría en las actas de las sesiones, que 
se reducen á un sencillo y reducido ex trac to ,  la lista de 
los Sres. Procuradores que tienen pedida la palabra para 
la siguiente sesión: y que no creyendo necesaria esta circuns
tancia , antes al c o n t r a r io , que podía producir algunos 
inconvenientes , pide que sea suprim ida  para en adelánte

A  continuación  queda el acta aprobada.
Se da cuenta de una exposición del Sr. Secretario de 

G r a c i a  y Ju s t ic ia  con la que de R e a l  orden remite al Es
t a m e n to  un  núm ero  de ejemplares de las circulares ex
pedidas por su m in is te r io , y se m a n dan  archivar.

Se da cuenta  de haber presentado los poderes y docu
m en to s  de ap ti tud  legal para que sean examinados los Se
ñores D . José  M aría  V a r o n a ,  P rocurador  electo por San
ta n d er ;  D . José  R o v i r a l t a ,  por B arce lo na ,  y el Sr. conde 
de las N a v a s ,  por C órdoba . Los cuales se m andan  pasar 

á la comisión de Poderes.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « L a  comisión de Poderes tie

ne la pa lab ra .”
La comisión de P o d e re s , prévio el debido reconoci

m i e n t o , es de d ic tám en que deben aprobarse los documen* 
tos de ap t i tud  legal presentados por los Sres. D .  M anul 
V i l l a c h ic a ,  P rocu rador  electo por Z a m o r a ;  D . Saturnno 
Calderón C o l lan te s ,  por O rense ;  D. M anu el  Barrio  A y t-  
so ,  por Soria ;  D .  Jaco b o  F lo re z ,  por la C o ru ñ a ;  Ion  
Jo aq u ín  A b argues  , por A l ic a n te ;  D .  V ic e n te  Cano Ma
n u e l ,  por A lb a c e te ;  D .  Pedro  F u s t e r ,  por V a le n c ia ;  Don 
Luis Sosa, por L eón;  vizconde de Q u in ta n i l l a ,  por hem; 
D .  José  Landero  C o rchad o ,  por Badajoz;  D .  Benito Lie- 
jo G a m i n d e , por Salam anca; D .  A n g e l  I z n a rd i ,  por l u e l -  
v a ,  en reemplazo del Sr. Is tu r iz  , qué ha optado x>r la 
provincia de C ád iz ,  y  D . Benito B onet  y Cebriai  , por 
Teruel. C onform ándose el E s ta m en to  con el dictáiíen de 
la co m is ió n ,  quedan aprobados dichos poderes.

En  seguida la m ism a comisión hace presente al Esta
m en to  ser de dicáámen que se ad m ita  la renuncb  que ha
cen al cargo de P rocuradores  los Sres. m arques del Castillo 
de T o rren te  y D .  Narciso M e r c a d a l , el primero electo 
por la provincia de G e r o n a ,  y el segundo por las islas 
Baleares.

Se da cuenta de una exposición del Sr. D .  V ic to r iano  
I s a i n , Procu rador  electo por N av arra  , en que manifiesta 
el sen t im ien to  que le acom paña por habérsele extraviado 
en el cam ino los docum entos  de ap t i tud  legal ,  y suplica 
al E stam en to  se le ad m ita  á ejercer este ca rgo ,  dándole 
tiem po para fo rm ar  de nuevo esta justificación.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  m anda que esta exposición que
de sobre la mesa para el dia siguiente.

Se da cuenta asimismo de una exposición del Sr. D o n  
Santos A l l e n d e ,  P rocu rador  electo por C o ru ñ a ,  en la que 
manifiesta que por los encargos que desempeña por el G o 
b ie rno ,  no le es posible asistir á las sesiones presentes, y 
por tan to  pide licencia para ausentarse. La comisión de 
Poderes es de dic tám en que no se le conceda dicha licencia.

E l  Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N  ACION 
pide que estos docum entos  queden sobre la mesa para ser 
discutidos.

Igualm ente  se presenta al E s ta m e n to  una exposición 
del Sr. D . Francisco Serrano ,  P ro cu ra d o r  electo por la 
provincia de J a é n ,  y capitán general de la de A rag ón ,  en 
que manifiesta los vivos deseos que tiene de presentarse en 
el E s tam en to .

E l  Sr. P A R E J O :  « P i d o  la pa lab ra .”
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « N o  tiene V .  S. la palabra."
E l  Sr. P A R E J O :  « S o y  el prim ero  que la he pedido.” .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « Ñ o l a  he concedido á nadie.”
Se lee la exposición del Sr. D ,  Franc isco  Serrrano.
E n  seguida el Sr. P A R E J O ,  á quien es concedida la 

p a la b ra ,  manifiesta ser m u y  justo que al Sr. Serrano se le 
pe rm ita  venir al E s ta m en to  para que en él se justifique de 
varios cargos que se le hacen.

E l  Sr. Secre tar io  del D espacho de la  G U E R R A ;  
« N u n c a  ha sido la in tención del G o b ie rn o  desatender a 
n a d ie ,  y menos al benem éri to  general Serrano. Si 21 Go
bierno no mereciese confianza ,  no le tendría  á la cabe
za del ejército de A ra g ó n  , en donde ha hecho y está ha
ciendo grandes servicios á la patria .  E l  G o b ie rn o  se re
servaría los m otiv os  que tiene para hacer que el Sr. Ser
rano perm anezca ai f re n te  del e jé rc i to ,  si el Estamento 
110 lo pusiera en esta precisión.

E l  Sr. P A R E J O  para rectificar un  hecho: «S. S. hit 
m an ifes tado  que yo t ra tab a  de incu lpar al Sr. Serrano: no 
es esa m i  idea,  sino la de que se presente  en el Estamento 
com o P rocu rador  á desem peñar su cargo.”

El Sr. M in is t ro  de la G U E R R A  manifiesta que el 
G o b ie rn o  ha estado m u y  d is tan te  de querer desacreditar 
al general Serrano; y que si ha hecho uso de algunos par
tes ha sido viéndose en la necesidad de justificarse, siendo 
la m a yo r  prueba que podía dar de la confianza que le me
rece a q u e l , el tenerle al f ren te  de una provincia como la 
de A ra g ó n  en las críticas actuales c ircu nstanc ia s , donde 
le cree necesario por las em inentes cualidades que le dis
tinguen ; pero que si el E s ta m e n to  cree que debe venir a 
ocupar su puesto en el E s t a m e n t o , el G o b ie rn o  no forma
rá o po sic ión , si bien se creerá descargado de la responsa
b ilidad que sobre él podia pesar por los perjuicios que 
aquella m edida  podria  causar.

E l  Sr. B U R R I E L :  « E n  hon or  de los militares, no 
puedo menos de to m a r  la pa labra  para apoyar y encom iar  
las razones que el general Serrano tiene para ansiar pic- 
sentarse en el E s ta m en to :  conozco que su honor se h a l a  
gravem ente o fen d id o ,  y es m u y  jus to  vindicarle. Dic o 
señor no se ha ofendido nunca de permanecer siendo u 1 
en el servicio: si se ha quejado alguna vez ,  ha sido de qu 
no se le proporcionasen los recursos necesarios para aten 
á las necesidades de su gran  cargo. *

« A  pesar d e q u e  en el asun to  que n o s  ocupa hay su



cíenles ía io n cs  para poner en claro  i  a cuestió n , no sé si 
vo podré explicarm e cual desearia. E l Sr. Serrano ha m a
nifestado que no podria permanecer en ta l posición sin fa l
tar a su honor por no tener las fuerzas suficientes para 
ocupar aquel p a is ; sin em bargo , no se queja del G obierno, 
sino de su falsa posición.” E l orador continua m anifes
tando suma adhesión al G obierno ac tu a l; pero reconoce 
los grandes servicios y  m éritos del Sr. general Serrano , y  
suplica al G obierno y  ai Estam ento que tomándolos en 
consideración se le perm ita su presentación.

El Sr. IS T U R IZ  m anifiesta que la  cuestión presente 
ra degenerado, y  no se presenta bajo el punto de v ista  
cebido. Dice que dejando á un lado si e l Sr. Serrano t ie -  

ó no motivos para quejarse del G ob iern o , es de o p i- 
non que ó debe renunciar a l cargo de P rocurador, ó d e - 
bt presentarse al E stam en to : este será el que decida.

El Sr. B U R R I E L  deshace una equivocación.
El Sr. Secretario del Despacho de la  G U E R R A . «S Í  

acomoda al Estam ento , que venga.”
E l Sr. IS T U R IZ : «E s to y  persuadido de que el Sr. 

M instro de la  G uerra me conoce bien para creer que no 
abog) por nadie, y  no puedo menos de recordar que en la  
legislxtura anterior el G obierno-pid ió  permiso a l Esta
mento para emplear á algunos de los Sres. Procuradores, 
entre dios al Sr. Serrano.”

E Sr. C A R R A S C O  aprueba cuantas razones se han 
cxpuesio para que el Sr. Serrano se presente ; pero que si 
el prin c ipa l objeto es el de v ind icarse , esto podria hacerlo 
acaso con mas desembarazo y  decoro por escrito. Por lo 
demas, 'sabiendo el G obierno declarado que su presencia 
es necesaria, y  aun indispensable en las provincias, no de
be hacera cargo de esa responsabilidad.

El Sr. G -A R N IC A  es de opinión que no deben coartarse 
al G obieno las facultades de disponer de los Procurado
res siempre.que juzgue conveniente, creyendo m uy posible 
que destínalos algunos á ta l ó cual p un to , sus servicios 
sean tanto () m as interesantes que los que prestan en el 
Estamento.

El Sr. M inistro de la  G O B E R N A C IO N  dice que el 
G obierno, siguiendo la  práctica adoptada en las leg is la tu 
ras anteriores, iba ya  á hacer al Estamento la  m an ifesta
ción que en semejantes casos se había acostum brado , po
niendo en su conocimiento que aunque el general Serrano 
había sido electo Procurador á C o rtes, el G obierno de 
S. M. deseaba q u e , teniéndolo á bien el E stam en to , con
tinuase mandando las provincias del reino de A ragón.

El Sr. conde de las N A V A S : « M e  veo en la  preci
sión de decir que el Sr. M in istro  de la  G uerra se ha equi
vocado en decir que esta leg is latu ra es continuación de la  
an terio r, y  que por consiguiente el G obierno podrá usar 
de las facultades que le fueron concedidas en a q u e lla ; yo 
por el contrario soy de p arecer, que cuándo el G obierno 
necesite echar mano de algún Sr. P rocurador, lo  haga pre
sente al E stam ento , y  este decid irá .”

El Sr. M in istro  de la  G U E R R A  deshace una equi
vocación. ....

Un Sr, Procurador pide que se lea e l artícu lo  69 del 
reg lam en to ; y .le id o  que f u e , d ice : «N o  hay  objeto de 
discusión.”

E l Sr. PR E SID E N T E  del E stam ento : « S i  yo  he 
perm itido que se discuta la  so licitud del Sr. Serrano, no ha 
sido ignorando que en ello  in fring ía  el reg lam en to ; pero 
he creído conveniente hacerlo para que el Estam ento que
de de este modo ilustrado á fondo en los pormenores que 
acompañan á dicha so licitud y  á la  deliberación del G o
bierno. A s i q u e , el Estamento decidirá si el general Ser
rano ”

El Sr. P R E O P IN A N T E : «P id o  que no se concluya 
hasta que el Estamento dec ida......”

E l Sr. P R E S ID E N T E : «  A  eso vam os.”
Se pregunta si está el punto suficientemente d iscutido , 

y se decide que sí.
En seguida se pregunta si se accede á la  so licitud del 

general Serrano para venir a l E stam en to : se m anda contar 
los vo to s, y  re su ltan , 57 en p ro , y  56 en co n tra ; por lo 
que se decide que venga.

El Sr. PR E SID E N T E  m anda que pasen á prestar 
juramento los señores cuyos poderes han sido aprobados.

E l Sr. P R E SID E N T E : «A b re se  la  discusión sobre 
el proyecto de contestación a l discurso de la  corona. E l 
Sr. Burriel tiene la  palapra.”

El Sr. B U R R I E L  principia por m anifestar descon
fianza en sí m ism o pará entrar en una m ateria que con
sidera m uy á rd u a , principalm ente para é l ;  que es nuevo 
en la carrera p a r lam en taria ; hace ver los buenos deseos que 
le acom pañan, y  asegura que em itirá  su opinión ta i cual 
la  concibe, asegurando al Estam ento que no es otro su ob
jeto que el bien de ios españoles y  la  seguridad de la  l i 
bertad. !

Impugna el orador e l proyecto de contestación en su 
totalidad , porque dice echar de menos en varios puntos 
de él una exposición sincera y  franca del estado de la  na
ción , del de su G o b ie rn o , las operaciones de este y  sus 
resultados, citando entre otras cosas las razones que haya 
para que el m inisterio permanezca incom pleto , porque ha
biendo sido tan notoria la  cooperación ex tran gera , según 
nos dice S. M . , por qué no se nos ha hecho saber por el 
conducto debido. Echa de ver que al Estam ento m ism o 
no haya notado estas y  otras-om isiones de la  comisión.

«U no  de los principales artícu los del E statuto y  de 
todo Gobierno constitu cional, co n tin ú a , d ice : que todos 
los destinos esten ocupados por sus respectivos individuos 
para que todos se desempeñen con puntualidad y  leg a li
dad , y  que cacja uno _puec[a dar una razón exacta de lo 
acordado y  ejecutado en e llos.” H ace ver que si muchas 
veces, desempeñando cada individuo por sí su respectivo 
^argo , se ve apurado para dar la  satisfacción  debida cuan
do se le p id a , tanto m as difícil será si se reasumen dos ó 
tnas cargos ern un solo ind ividuo .

« í o r  esta razón , continúa el orador, quisiera yo que 
la  comisión al extender la contestación hubiera dicho fran
camente a S. M . : en esta p arte , Señora, se ha defraudado 
a la nación: porque, á la  verdad , ¿qué otro camino mas 
propio , mas sencillo ni mas legal podrá hallarse de hacer 
saber a S. M . lo que pasa en su propia nación que el de 
sus mismos representantes, y  en una ocasión tan crítica 
y  oportuna como la  presente?

« Y o ,  señores, suplicaría á la  comisión que reformase 
su proyecto.

«N ingún  m érito se hace de las discusiones verificadas 
en este Estamento. La comisión debiera lo primero haber 
manifestado al G obierno que se tomasen en consideración 
estas discusiones para probar por ellas la  unión que reina
ba entre los representantes de la  nación; y  pues no lo ha 
hecho, no puedo de ningún modo conformarme con su d ic- 
támen.

«N ad a  se nos ha anunciado mas que paz y  buena a r
monía entre los Soberanos de la cuádrupla alianza. Enho
rabuena, me sirve de una satisfacción, y  creo de ju stic ia  
quê  permanezcan siempre unidas aquellas Potencias cuya 
posición topográfica asi lo  exija. Pero respecto á esa in 
tervención que se nos anuncia por algunos periódicos (se 
refiere á un periódico francés, del cual lee un trozo), se 
infiere que para esto habría ya relaciones entabladas entre 
ios G abinetes. Y  si esto es c ie rto , ¿ por qué esta negocia
ción-no se ha hecho por trám ites regulares? Y o  extraño, 
señores , que se haya dado asenso á esas no tic ias , y  que 
en la  G aceta de M adrid  se nos esté asegurando que jamás 
perm itirán los españoles intervención de ninguna especie.

«C reo  que el Gobierno no ha procedido en esta par
te con el candor que deb ia , y  por lo mismo yo quisiera 
que la comisión del proyecto hubiera tenido presentes es
tas razones, en las cuales me apoyo para reprobarle.”

El orador lleva  m uy á m a l, y  dice que se hiere en 
gran manera su amor propio a l oir que se han referido y  
se refieren como atrocidades horrorosas las muertes ocur
ridas en su propio pais entre las fam ilias de los desafectos 
á nuestras instituciones. Tom a por tipo á la  madre de 
C ab rera , y  lejos de acrim inar á cualquiera que haya sido 
el autor de esta ju s t ic ia , le califica de un héroe ; y  en ge
neral elogia á los catalanes y  aragoneses , memorables por 
sus heroicas hazañas en todas ¿pocas y  edades.

Para justificar esta op in ión , hace ver por medio de 
una carta o rig inal que lee-, que la  madre de C ab rera , un 
criado del palacio episcopal, y  algún o tro , eran los prin
cipales autores de una conspiración. Adem as dice que el 
brigadier Nogueras se vio en la  precisión de inm olar esta 
v íctim a para cortar en algún tanto los vuelos á las m u
chas y  verdaderas atrocidades que el bárbaro Cabrera co
m etía por do quiera con toda clase de personas afectas á 
la  libertad .

Confiesa el orador que no es sangu inario , y  pide al 
Estamento' le d isim ule si se ha extraviado demasiado de lá 
discusión. Que no puede m irar con indiferencia que se co
m etan in justic ias con los buenos españoles, y  esta es la  
razón por qué su esp íritu se acalora y  sale de raya .

E l orador se extiende sobre las ú ltim as ocurrencias de 
Z aragoza, anunciando que iba á disculpar á los zaragoza
nos. R efiere que en 1833 se fraguó una conspiración en 
aquella c ap ita l, que esta lló  y  ten ia su raiz en personas de 
a lto  copete, que no se han querido aprehender, y que qui
zá por su atención hubo en un principio resistencia á fo r
m ar causa: que después hubo manejos, no ocultos, sino c la 
ros , y  que desearia que el G obierno reclam ase la  causa, 
y  se verían entonces los delitos atroces cometidos por aque
llos que debían haber sido la  salvaguardia de las leyes.

«N o  tomaron las m edidas, continuó , que debieran, y  
no quisieron hacer ninguna gestión para que resultase lo 
que sabíamos todos , porque el negocio estaba en ponerlo 
oscuro. Tres años ha durado esta causa. T res años lo ha 
estado contemplando este pueblo heroico por sí m ismo, que 
no tiene ninguna mancha con que se le pueda den ig rar, y  
que sin embargo se quiere caiga sobre él un borron m uy 
feo. Si se han cometido excesos, deben quedar con este so
lo nom bre, y  no deben confundirse nunca con los delitos 
atroces que se le han supuesto. Esta causa ha sufrido d i
laciones a rb itra r ia s , y  basta recordar que se ha arrancado 
una R e a l orden en contraposición de las le y e s , mandando 
que no se ejecutase ningún fa llo  de e lla  si no era de abso
lu ta  conform idad , y  he aqui el origen de todos los males.

«  Desde iuego s’e han salvado una infinidad de perso
nas cu lpadas; se han sacado de noche de la  ciudad; se han 
asociado con D. Cárlos en In g la te rra , y  se han castigado 
con la  ú ltim a pena cuatro infelices m iserables, instrumen
tos tristes de esta conspiración, fraguada por el conde Penne 
de V illem u r  y  o tro s, cuyos nombres no quiero pronun
ciar. A lgunos de los reos suplicaron del fa llo  de la sala 
que les im ponía la pena c a p ita l; y  cuando se decía que se 
había fa llado  la  causa , corrió la  voz de que iban á sacar
los d é la  ciudad por la  noche, y conducirlos á J a c a ...........
J a c a : ¿qué confianza puede'ínspirarnos esta plaza? ¿qué se
guridad tiene ? Todos dirían que s í : pues de esta plaza de 
Jaca  no hace mucho que se han fugado 90 ó 100 y  tan 
tos facciosos, hechos prisioneros por los pueblos del alto  
A rag ó n , cuyos vecinos y  G uard ias nacionales están su
m am ente comprometidos.

«  Los zaragozanos no pudieron ver con indiferencia que 
estos reos se condujesen subrepticiamente á una plaza en 
que no hay confianza: se llenaron de sentim iento ; vieron 
aguzar los puñales para meterlos en su seno; se supo por 
la  noche que estaba dispuesta la m archa; que el alcaide 
había mandado por los bagáges, y  a l m ismo tiempo se su
po que los facciosos estaban en F uentes, pueblo d istante 
solo seis horas de Zaragoza y  en su m ism a llan ura . La ca
p ita l se vio am enazada ; no tenia m as guarnición que la  
G uard ia  nacional y  una pequeña colum na que subia de 
Lérida. E l general Serrano no tenia n i debia tener no ti
cias mas que de estos m ovim ientos, porque lo demas era

peculiar del gobierno c iv il y d e ' la aud ienc ia , de consi
guiente aquel general está exento de toda culpabilidad: 
cuál seria la  efervescencia de aquellos momentos se deja 
d iscurrir. Quisiera ver á Cabrera y Q uilez en la  puerta de 
A lc a lá  para ver lo  que aqui se haria. Se pidió que se re
v iera la  causa, y  lo pidió una comisión compuesta de un 
reg idor, un alcalde y  un doctor de la universidad.

«V ie n d o  el capitán general comprometida la  tranqui
lidad  p ú b lica , reunió en junta á los oficiales de la G u ar
d ia n ac ion a l, y trataron  de calm ar aquella ansiedad. Cuan
do el Sr. Secretario del Despacho tenga en su poder todos 
los antecedentes, verá que tengo razó n , y  debo advertir, 
sin que pretenda culpar a l G o b ie rn o , que los sucesos que 
ocurren fuera de la  corte, no es el m ejor conducto para sa
berlos las comunicaciones de las autoridades. Bien sé que 
el Gobierno no tiene otros medios ; pero sé lo falaces 
que son.

«C reo  que no debia haberse suscitado esta discusión, 
y  deseo que cuando se trate de negocios en que esté in te
resada la  G uard ia nacional, único apoyo de nuestra l i 
bertad , los m iremos con mucha circunspección: espere
mos saber sus circunstancias, y  no fa lla r  hasta entonces. 
No entro en otros particulares que veo que fa ltan  en la  
contestación: me reservo la palabra para cuando se trate 
de los pormenores , y  espero hacer algunas observaciones, 
m uy  dignas de que el Estamento las tome en conside
ración .”

E l Sr. Secretario del Despacho de G R A C I A  Y  JU S 
T IC IA : « Tomo la  palabra solamente para rectificar algunos 
hechos, y  empiezo por decir que cuando S. S. ha hablado 
de insultos á los vecinos de Zaragoza y  G uard ia  nacional, 
no creo que haya aludido á m í ,  pues yo ayer no dije na
da de eso: no he hecho m as que referir los sucesos según 
los ten ia el G ob ierno , y  m anifestar las dudas que él m is
mo tenia acerca de los pormenores.

«O tro  hecho es que el Sr. preopinante ha confundido 
cosas m uy diversas. E l Sr. preopinante , siento que no me 
a tien d a , sabe que en Zaragoza ha habido dos causas céle
bres: una la  conspiración de 25 de M arzo del año 1333, 
y  la  otra la  conspiración del 27 de Febrero de 1834- En 
la  conspiración de 25 de M arzo de 1833 no estaba el con
de de V ille m u r , no estaban otros que están en la  facción: 
esa es la causa de Febrero de 1834 : no se debe confundir 
una cosa con o tra : la  segunda se empezó en la  comisión 
m ilita r : de resultas d é la  supresión de las comisiones m ili
tares á consecuencia del decreto de 29 de Jun io  de 1834; 
pasó esa causa á la  aud iencia: quiere decir, el decreto es de 
Ju n io , y  la  causa pasó á la audiencia en el mes de A gosto 
de 1834- En el mes de Enero de 1835 fue juzgada y  eje
cutada la  sentencia á los reos que la  merecieron; ¿á qué 
volver á sacar esa causa? M e parece que desde A gosto has
ta el mes de Enero siguiente no es mucho tiempo.

«E n  la del dia y  en la  de la conspiración de 25 de 
M arzo de 1833 yo 110 puedo dejar de conocer que ha ha- 
bido d ilac iones; pero quisiera que no hubiera habido re ti
cencias; esta causa se empezó en el m ismo tiempo en el 
mes de M arzo de 1 33 3 ; yo creo que entonces se co
m etió  un erro r, principio qu izá , y  aun sin quizá , de todos 
los m ales posteriores. Se empezó la causa en M arzo d« 
1833, ¿por quién? ¿en qué tribunal? E l error fue que e l 
G obierno de entonces quiso crear un trib unal de excepción; 
nombró un comisionado especial, y  este comisionado tuvo 
la  causa con varias a lte rn a tiv as , que no es del caso expre
s a r ,  hasta el dia 8 de Octubre de 1834 , en cluc sc m an
dó pasar á la  aud ien c ia : desde ese dia es desde cuando es
tá la  causa en la  audiencia: causa en que había cuarenta y 
tantos presos; causa que se componía de 2 á 30 fo ja s , y  
causa que fue en 8 de Octubre de 1834 con 11 n sum ario 
incom pleto , donde el juez especial se habia tomado hasta 
la  libertad  de conceder indultos.

«S e  com pletó el sum ario por medio de un juez , que 
estoy seguro que el Sr. preopinante no tra tará  de tachar: 
un juez á quien se han dado las gracias por el celo y  ac
tiv id ad : es un abogado de Z aragoza, llam ado  D. M anuel 
Sahagun : este abogado trabajó  mucho para form ar el su
m ar io ; é inm ediatam ente que lo com pletó , se pasó al fis
c a l ;  y  el fisca l, á quien tampoco tachará el Sr. P rocura
do r, propuso la  acusación en 8 de A gosto de 1835: desde 
este dia se empezó la  sustanciac ion , y  la  causa se recibió 
á prueba: se hicieron las pruebas, y  la  causa se fa lló  en 
v ista  en el mes de Enero de 1836. No es extraño que hu
biera esta d ilación en una causa que ten ia de 2 á 30 fojas, 
y  que comprendía mas de 40  reos: ¿cómo se puede sus
tanciar una causa de esa naturaleza en el tiempo que h ay  
desde A gosto hasta Enero? Pues entonces se f a l ló ,  y  sc 
impusieron algunas penas: yo creo que aqui no pueda ve
n ir la causa ; pero hay un extracto  de e lla  en el tribunal 
superior de España y de In d ias : yo tengo aqui un extracto , 
de que no es del caso h ab la r ; pero sí lo es de una orden ar
rancada , que ha dicho el Sr. preopinante. Con poco que 
d iga para las personas que lo entiendan , sabrán que no ha 
sido arrancada: yo  d isim ulo  á S. S. esta expresión.

«O cu rrió  á la  audiencia una duda m uy fundada. L a 
R e a l orden de 29 de Jun io  de 1834 9ue prescribía reglas 
sobre el modo de proceder contra los facciosos , h ab ia d i
cho que las providencias de las audiencias fuesen e jecu ti
vas después de la  sentencia del tribunal in fer io r: á la  au
diencia de A ragón la  ocurrió la  duda s igu ien te : ¿ la  causa 
que no viene rem itida de un tribunal in fe r io r , en que no 
h ay  mas que una sentencia, ha de ser e jecu tiva? La au 
diencia tenia mas m otivos para dudar porque véia en el 
reglam ento para la  adm in istración  de ju stic ia  , que tra tan 
do de dar garan tías á la  seguridad p ersonal, y  conceder la 
defensa á los acusados sin perju icio  de la  v ind icta pública, 
decía que no era confirm atoria la  sentencia del in ferio r: la 
audiencia consultó qué se hacia en este caso: manifestó las 
circunstancias de la  c a u sa , que desgraciadam ente sabe m uy 
bien el M in istro  del ram o , y  d ijo : ¿ha de ser e jecutiva, 
ó no?



«  Se consultó , como un punto de gravedad que podía 
comprometer la existencia de los acusados, al tribunal su
premo de España y  de Indias : e s t e , fiel á sus principios, 
consiguiente á la doctr ina que habia adoptado por el re
glamento provisional para i a  administración de justicia, 
deseando asegurar la  v indicta  p ub l ica ,  pero sin compro
meter el derecho de defensa de los acusados, propuso que 
la  sentencia no fuese ejecutiva.

« E l  M in is tro ,  que vio esta consulta tan fundada , tan 
justa ,  tan apoyada en todos los principios de buena ad m i
nistración c r im in a l ,  pero vela la situación de Zaragoza ; el 
m in istro , meditando de día y de noche, encontró un me
d io ,  que podia de algún modo conciliar la situación de 
Zaragoza con el dictamen tan bien fundado del tr ibunal 
supremo de España y  de Indias: ¿y cuál fue este medio? 
La R e a l  orden que el Estamento va á oir. (L a  leyó .)

« E l  Gobierno creyó que cuando cinco jueces estaban 
conformes en la pena que se habia de aplicar á un reo , y  
hasta en la calidad de que se e jecutase, parece que la se
guridad ind iv idua l,  y  los derechos personales, no podían 
ser a tropellados; pero que cuando fa ltaba  esta absoluta 
conform idad, debía oirse en una segunda instancia : por 
eso se dio esta resolución: las consecuencias, fueron que en 
30 y  tantos reos estuvieron los jueces conformes, y solo 
disintieron en 4 ,  de los que se les impío o la pena de muer- 
té :  á los que se les impuso la pena de presidio fue con la 
calidad e jecu tiva , y  se destinaron á ios presidios de f i l i 
p inas ,  P u e r to -R ico  &c. A  cuatro se impuso la pena ca
p i t a l ;  pero no fue con la calidad ejecutiva , y luego ha 
sucedido lo que todos sabemos. Es menester hacerse cargo 
de otra expresión del Sr. preopinante, que se debían haber 
ahorcado 20 á 30: lo que sí sé es que el fiscal pidió la 
pena capital contra 9 individuos: de estos resultó que uno 
había muerto , y los otros 8 la han sufrido.”

El Sr. B U R R I E L :  «T engo  que rectificar un hecho. 
Cuando yo he hecho relación de la  causa de conspiración 
he dicho que no era jur isconsulto , y  por lo mismo no se
ria extraño que me equivocase. Con respecto á la  inexac
titud de los hechos, convengo con lo que ha dicho el se
ñor Secretario del Despacho, que debe estar mas in forma
do que yo de los procedimientos, como regente que ha si
do de aquella audiencia. Me han advertido los señores de la  
m esa , y  en particular el Sr. Pres idente , que habia dicho 
que el único apoyo de la l ibertad de la patria es la G uar 
dia nac iona l ,  y  debo yo enmendarlo, porque considero que 
la G uard ia  nacional sin el ejército no puede hacer nada. 
Hago esta protesta y  manifestación franca de m i íntimo 
convencimiento.”

El Sr. IN F A N T E :  « E l  Sr. Burrie l me ha acusado 
de inexacto en lo que he dicho del bajo A ragó n ,  y no ha 
dicho en qué lo he sido para poderle contestar. Cuanto 
dije ayer no lo dictó m i corazón, sino que estaba funda
do en datos que obran en la  secretaría de la G u e r r a ,  y  . 
con los que podré convencer á S. S. siempre que quiera ex
plicarse. Estos datos son producidos por personas no, re
cusables para S. S . , y  tengo la  certeza de convencerle.”

El Sr. Presidente interino del CON SEJO  DE M I 
N I S T R O S :  «  Sin entrar de lleno ahora en la justificación 
de todos les cargos que se han hecho al ministerio de que 
soy parte , contestaré á varios hechos citados por el Señor 
Burriel. El primero de ellos ha sido sobre el completamien- 
tó del m in ister io : este es y  ha sido el c a b a l l o  d e  b a t a l l a . 
Las explicaciones dadas por m í en las sesiones anteriores, 
creó han justificado suficientemente el motivo de no h a 
berse completado el m in is te r io : si volviese á ser interpe
l a d o , responderé lo m ism o : en m i concepto está justifica
do : m i conciencia esta tranquila .

« L a  segunda parte es que S. S., apoyándose en el tex
to de un periódico francés publicado en París , quiere dar
le mas confianza que á lo que dice el m in ister io : el G o 
bierno de S. M . no ha pedido la  intervención: el general 
A la v a  no la ha pedido tam poco , y  de consiguiente no ha 
podido ser decretada la  intervención que se supone pedida 
por el general A lava .

« E l  Gobierno de S. M . ha recibido pruebas irrefra
gables de la  decisión del Gobierno francés á cumplir con 
toda exactitud el tratado de la  cuádruple alianza.

« E l  G obierno de S. M . ,  á proporción que se han ido 
desarrollando los sucesos y aumentando las dificultades, ha 
reclamado lo que le ha parecido conven iente , dentro del 
tratado de la  cuádruple a l i a n z a , y  tiene la  satisfacción de 
decir que nada se le ha negado.

« E n  cuanto á la  cooperación de Inglaterra  , no la ha 
pedido: el ministerio ing les ,  sabedor el 12 dé Marzo de 
los sucésos dé la gu e r ra , y  de que los enemigos podrían ir 
tomando ascendiente sobre nuestras costas , con cuyo me
dio se comunicarían con las Potencias extrangeras que son 
su a p o yo , creyó que era llegado el caso del artículo 3.° del 
tratado d é l a  cuádruple a l ianza ,  y  que debia prestar mas 
eficaz cooperación; y  aquel G ob ierno , que hace las cosas 
con mas prontitud que lo piensa , envió auxilios á las cos
ta s ,  y  comunicó esta determinación á su ministro en M a 
drid , el cual la  hizo presente al Gobierno en 27 de M ar
z o ,  a l 'm ism o  tiempo que lord Jo h n  H ay  tenia orden de 
dar al general en gefe del ejército del Norte tocios los au
xil ios que pidiese, y  cuando los pidiese , por el tiempo que 
los necesitase, y  no mas.

« E n  cuanto á los sucesos de J a c a ,  parece que el se
ñor B urr ie l ,  queriendo just if icar , y  yo seré el primero en 
hacerlo , á un pueblo tan digno y heroico como Zaragoza, 
que.nos ha dado tanta g lo r ia ,  ha querido apoyarse en los 
rugados de la fortaleza de j a c a :  en esto parece que quiere 
hacer una inculpación al Gobierno. Y o  le preguntaré á 
S. S . : í a l  capitán general de A ragón  le estaban coartadas 
sus facultades para que juzgase á los delicuentes? ¿la pla
za dé J a c a  se entendía con el Gobierno d irectam ente , ó 
con el capitán general? En manos de este estaba remediar 
los m a les ,  si es que los hubo: al gobernador se le separó, 
de su destino : si se ha castigado ó no á los reos, el G o 

bierno no tiene la culpa. Creo que por esto nadie puede 
inculpar al Gobierno.

«  Me parece que he contestado á los tres cargos que 
S. S. ha hecho. Respecto á las ocurrencias de Z aragoza , ya 
ha contestado m i digno compañero el Sr. Secretario del 
Despacho de G racia  y  Ju s t ic ia .”

El Sr. B U R R I E L :  «C uando  yo me he va l ido  del pe
riódico extrangero no he dicho que le daba créd ito , sinó 
que he tomado de ello algún fundamento para hablar del 
negocio á que se refiere. Creo que estará satisfecho e l Se
ñor Presidente del Consejo. Por lo que respecta a lo qué 
ha manifestado el Sr. I n f a n te , contestaré cuando se trate 
de la  discusión de los párrafos en particu lar .”

El Sr. O L O Z A G A :  «N o  pensaba haber tomado la  
palabra al discutirse la totalidad de este proyecto , ni de
bia hacerlo habiéndolo hecho el dignísimo Sr. Procurador 
por Asturias . Se compone la comisión de personas tan es
clarecidas en la práctica par lam entar ia ,  que mi apoyo.se- 
ría m uy débil é innecesario. Me fuerza á hablar un cargo 
que se ha hecho al Gobierno, del cual me toca alguna parte. 
Lo dejaré para lo u lt im o, procurando primero contestar a al
gunos cargos que se han hecho á la comisión. EISr . Bur
riel ha anunciado que hacia algunas observaciones contra 
la comisión, pero mas bien se ha anticipado al Gobierno; 
y este por boca de los Srcs. Secretarios de Hacienda y  
G rac ia  y Ju s t ic ia  ha respondido ya. vJueda alguna peque
ña parte de su discurso que contestar, y  lo haré con sen
tim iento , porque S. S. lo ha hecho con la ingenuidad 
propia de un caballero aragonés. También opino que 
los males de que ha hablado coii mucho tino , provienen 
de las dilaciones en la administración de justicia. El po
der judicial en España no ha marchado nunca al paso 
que los demas poderes. H ay  una magistra tura caduca, en
vejecida en prácticas doctrinarias y que no ha querido com
prometerse en ninguna excisión política. No siendo ahora 
el momento á propósito para t ratar de esto , no sigo a l  Se
ñor Burr ie l en esta parte dé su discurso , y me limito al 
línico cargo que ha hecho al proyecto de contestación, que 
se reduce á que debia haberse hecho cargo la comisión de las 
muchas peticiones que el Estamento ha hecho al trono de 
S. M .

« E l  Sr. Burriel me parece que convendrá conmigo que 
era imposible introducir en una contestación , cuya pauta 
está marcada en el discurso de la R e i n a  Gobernadora , el 
s innúmero de peticiones que se han hecho al Gobierno 
cuando habia un ministerio que inspiraba menos confianza 
á la nación , ai menos á mí. Y o  no repetiré lo que dijo el 
Sr. A rg i ie l les  sobre las reglas que deben guiar á la comi
sión para redactar las contestaciones al discurso del tro
no. Son conocidas del Estamento , y  con decir que no per
miten introducir la infinidad de peticiones que han sido 
desatendidas , digo ya lo bastante.

«  H ay  otra razón. Dice la comisión al concluir él pro
yecto de contestación hablando de los Procuradores: «  al ter
m inar la  brqve legis latura que emprende:” breve sí , porque 
breve debe ser. Esta legis latura tiene marcado su princi
pal objeto , y  todos estamos ansiosos de que suceda otra, 
¿y  tan breve pudiera ser el término de nuestros trabajos 
si el Gobierno, comprometido por el Estamento, hubiera 
de sujetar á la de;ision de las Cortes las ieyes pedidas en 
las peticiones ?

« E l  Sr. conde de las Navas dijo ayer que desaprobaba 
en un todo la m inuta de la comisión, y  no presentó mas 
reparos que u n o , acerca del párrafo en que se trata de de-  ̂
rechos políticos. Dice la comisión: «persuadidos de que la 
l ibertad y el orden público en que estr iban las mejoras so
c ia les ,  requieren la salvaguardia de derechos políticos, 
cuyo ejercicio dimane del acta constitucional del Estado.” 
El Sr. conde de las Navas d ic e : ¿ por qué se habla de sa lv a 
guardia de derechos políticos, cuando estos no existen? 
L a  respuesta es. que es incierto que no existan derechos po
l ít icos, porque no hay ninguno mas grande que el que está 
ejerciendo S. S. ¿Si no hay derechos polít icos, cómo está 
aqui? y  ¿cómo ha habido quien le nombre? porque no hay 
derecho polít ico mas importante que ser e lector; y  aun 
cuando no existiesen , la  expresión seria exacta según el 
contexto del párrafo. Segunda objeción: El Sr. conde dijo 
no ser exacto que los disturbios hayan sido tan pronto 
encendidos como apagados. Expresión cierta , y  que la co
misión se ha tomado la l ibertad de copiar del discurso de 
la  corona. Serán sensib les , se calificarán como se quiera, 
porque algunas calificaciones son inexactas ; pero en cuanto 
á su duración no hay duda. No ha habido ninguna en Es
paña en la época á que se alude en la cual haya sido des
conocida un dia entero la autoridad.

« N o  puedo menos de extrañar que se manifiesten 
amantes del orden personas que no siempre han manifes
tado un rigor tan excesivo en esta materia. Y o  lo digo 
por m í ,  y  lo que siento por m í no puede agraviar á na
die. Y o  creo que puede haber grandes reuniones, conmo
ciones populares , y  no haber crimen alguno positivo. H ay  
personas extraordinariamente t ím idas ,  que do quiera que 
vean reuniones se a su s tan , y  l lam an desorden y anarquía. 
Y o  quisiera que pensaran en los males que nes ha repor
tado un Gobierno opuesto. Con mucho silencio ha obra
do el despotismo en E spañ a , y  este es mas dañoso que las 
reuniones. Con mucho s i lencio , calma y orden aparente, 
sin mas ruido que el de una triste cam pan i l la ,  se han sa
crificado los mejores españoles de nuestro siglo. A  m í  no 
me asustan estas reuniones ; necesitábamos de e s to : hay 
demasiada a p a t í a ,  demasiada inacción; pero fuera de es
tas reuniones inocentes, aparte de los motivos que puedan 
producirlas , hay  otras ,en  que se cometen crímenes positi
vos, y  en esto ha andado la  comisión m uy  acertada. H a 
manifestado la  disculpa que merecen las personas que se 
ag itan  por un buen ce lo , y  al mismo tiempo, condena á 
la  execración los crímenes positivos que se han cometido en 
algunos pueblos. No temo de ningún Tnodo que se des
apruebe el párrafo que trata  de esto.

«P a sa ré  á refutar algunas observaciones del Sr. Ort’ 
de Velasco. Dijo S. S. que parece poco explícito el proyeJ Z 
de la  comisión; y  como no manifestó en qué está laam° 
bigüedad , ó donde encuentra oscuridad, yo no puedo /  
ningún modo oponer pruebas positivas. Después de conve  ̂
n ir  en el principio ya  sentado y  reconocido por todos a 
no puede la comisión tratar de otras materias que las de 
que trata  el discurso de la corona , con mas ó menos ex
tensión , dígase en qué párrafo se encuentra que la comi
sión ha sido poco ex p l í c i t a , y  entonces me reservo la res,  
puesta. Dijo tam bién , si yo no recuerdo m a l ,  que la co
misión había empleado un estilo laudatorio , ¿á quién? £ 
comisión habla á S. M. la R e i n a  Gobernadora, y y 0 cro 
qué aun cuando encomiase sus virtudes y  beneficios qu 
son muchís imos, no podia tildarse á la cómision de en- 
plear un estilo laudatorio. Si sé quiere decir que lo emplea 
con los Ministros de S. M . ,  no es cierto, pues una sola 
que se habla de ellos es para decirles que deben dar cun
ta de un voto de confianza que se les concedió en la ulte
rior legislatura.

« El Sr. Procurador á quien aludo ha hablado am- 
bien de derechos polít icos, fundando un argumentopara 
que la  comisión insistiese en que se consignasen. No tuve 
el honor de pertenecer á las Cortes que hicieron est pe
tición. Y o  creo que entonces era m u y  conveniene ql]C 
tuviésemos una tabla  de derechos, no metafísico*, sino 
en que constasen literalmente los derechos y deberes de 
los ciudadanos. Entonces hubiera sido un bien par:1a na
ción-: se hubieran evitado consecuencias funestas; proa/io- 
ra me opongo á que se haga esta indicación come indivi
duo de la  comisión y  como Procurador en partiular, no 
porque sea mucho , sino porque me parece m u y  >óco. En
tonces se iban á mendigar los derechos de un pueblo, y 
ahora tenemos la promesa de que el pueblo por sus re
presentantes ejercerá un derecho que no puede ser desco
nocido. No debemos tampoco , por m uy  homoso que sea, 
defraudar de ello  á nuestros sucesores , que sirán elegidos 
de un modo mas popular ,  y  á esta bri l lante juventud que 
no ha podido tener aun entrada en este Estamento, en 
donde la  nación no está todavía bastante representada.

«  Ha impugnado también S. S. el párrafo del proyec
to que dice que el Estamento experimenta una satisfacción 
en saber que en medio del extraordinario aumento de gas
tos públicos, ningún sacrificio pecuniario se ha jmpuesto 
á los pueblos en virtud del voto de confianza. Careciendo 
la  comisión de datos auténticos en esta m ater ia ,  no ha 
podido aludir á las contribuciones que dice se han exigido 
en el reino de Aragón. H a hablado S. S. de las diputa
ciones y  ayuntam ientos, que hasta ahora están regidos' por 
R ea le s  decretos , y  no por l e y e s , como debería suceder. A 
esto puede contestar el Gobierno : por de pronto no pue
de desconocer el Sr. Velasco  que esto no tiene que ver con 
el voto de confianza ; y  por ú lt im o echa de menos S. 5, 
que la  comisión no hable en ¡su m inuta de contestación de 
los presupuestos. En esta parte me parece que S. S. puede 
estar bien t ran qu i lo ,  porque el Gobierno tendrá buencui- 
dado de pedirlos á las C o rte s ,  porque sin ellos no pueúe 
marchar. Sin que las Cortes los decreten , no tiene dere
cho de exigir las contribuciones de los pueb los , ni la ni- 
cion obligación de pagar las , y por lo mismo serla un re
cuerdo inoportuno.

Respecto á un Sr. Procurador que habló en pro ten
go que hacer una observación , no como individuo de la 
com is ión , sino como Procurador de esta provincia y  au
toridad en ella. El Sr. Infante , a l  hacer una rápida reseña 
de l '  operación de la  quinta, elogió justamente la provin
cia de M ad r id ,  aun cuando hiciese una ligera excepción con 
la  capital. S. S. la  disculpaba en cierto modo; peroá mí 
me toca decir que en esta p a r te , lejos de haber motivo de 
c r i t i c a , lo hay  de alabanza para la provincia y  para el 
pueblo, que no puede hacer mas. Apenas se publicó el de
creto de 24 de O ctubre ,  á centenares corrieron los jóve
n e s  madrileños á inscribirse vo luntar iam ente ;  y si el pue
blo ha cumplido , lo ha hecho también el ayunta miento; 
pero esta corporación 110 ha encontrado padrones, estadís
ticas , ni datos que le pudiesen servir de nornú , culpa de 
los ayuntam ientos perpetuos, y  de autoridades que no tie
nen ínteres en servir al público , sino en halagar al poder.” 

El orador contestó después á un cargo hecho por el Se
ñor conde de las Navas , re lat ivo al ataque que dijo Haber 
sufrido un Sr. ex-Procurador en un asunto sobre iibértal 
de imprenta. R ef ir ió  el h echo , y  manifestó  su opinión res
pecto de este derecho , y  lo que habiá practicado para que 
en conformidad á la  m isma pudiesen censurarse todos sus 
actos en los papeles públicos, y  dedujo que habia obrado 
en conformidad á la  ley .

El Sr. Presidente del CO N SE JO  DE MINISTROS: 
«C reo  que el Gobierno ha satisfecho las dudas que se han 
presentado por algunos Sres. Procuradores; pues á los car
gos d é lo s  azogues, campanas, excesos de Barcelona, Ara
gón y  V a le n c ia ,  deserción de J a c a ,  y  muerte de la ma
dre de Cabrera , ya  ha contestado; y  si aun n o  " fu e re  esto 
suficiente ,-está pronto á satisfacerlos. A ho ra  lo haré respec
to á las órdenes que se supone haberse dado para la exac
ción de contr ibuciones, diciéndole que se han sacado con 
consentimiento del Gobierno. La contribución á que 
refiere el Sr. Ortiz de Ve lasco  no puede- ser otra que la 
de un m il lón  de rs. que las autoridades de Aragón recau
daron ,del pueblo de Zaragoza.

« E l  Gobierno no ha autorizado ta l  contribución, m 
aun en realidad se la  puede l lam ar  as i :  tan lejos de esto, 
lo ha desaprobado desde luego que tuvo noticia de el o* 
E l origen de este impuesto f u e , que las autoridades 
Aragón., careciendo de auxil ios para las  necesidades Pê  
rentorias , exigieron esta can t idad ; pero ensegu ida  h 
ron su im porteen  letras á cargo del tesoro a 30 y  4^ 1 
fecha, todas las cuales han sido aceptadas, aunque no pág 
das todavía en su to ta l idad  ; :pero lo serán. .

« R e p i t o  pues, que esto no p u e d e  11 atoarse con 1



cion, y retó á cualquier Sr. P rocu rador  a fin de que me 
diga sí" sabe que el G o b ie rno  haya autorizado ó m andado  exi
gir ninguna contribución en punto  alguno del reino. T an  
lejos de es to ,  el G o b ie rn o  las ha reducido en alguna m a
nera. Por  ejemplo , los pueblos pertenecientes a las provin
cias de A la v a ,  N av a r ra ,  alguna parte  de Logroño y V i z 
caya , daban á la tropa raciones de carne y v ino ,  y  el G o 
bierno, con menos medios y  mayores obligaciones, se ha 
dirigido a las diputaciones de estas provincias para que h a 
gan el sum inistro  á las t ropas ,  el cual ha pagado y esta 
pagando religiosamente.

„ Creo pues haber satisfecho esté cargo del Sr. O r t iz  
je V e la  seo, y repito que el G o b ie rn o  ni ha autorizado ni 
nenos ha m andado  que se exijan contribuciones de n in g u -  
ia especie.

E l Sr. O R T I Z  D E  V E L A S C O  deshace varias equi
vocaciones que afirma ha padecido el Sr. O ló zaga ,  y d e -  
c l .ra , dirigiéndose al Sr. Presidente del C o n se jo , que n o  
se ha referido , al hab la r  de co n tr ib uc iones , al m il lón  re
partido en Zaragoza , sino á otras  que son generales , por
que no se verifica el pagar religiosamente los sum inis tros ,  
y E y  pueblo que lleva ya sum in is trado  mas de lo que le 
corresponde pagar por dos a ñ o s , sin que consiga su justo 
reintegro.

l i  Sr. P R E S I D E N T E  encarga que en el uso de la 
palaba para deshacer equivocaciones se l im i ten  los seño
res Procuradores puram ente  a este objeto.

E. Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
" H e  deho ya que el G o b ie rn o  no ha autorizado para i m 
poner íinguna contribución , y lo  sostendré. Acaso sea 
c ie rto , ; no lo dudo , que las tropas del e jérc ito ,  cuando 
van de un pueblo á o t r o , obtengan raciones de esos m is
mos puellos, porque no es posible que el G o b ie rn o  tu 
viera un Jm ace n  en cada uno de ellos para los suminis
tros. Pero tam bién  es cierto que por el ministerio  de la 
G u erra ,  dt acuerdo con el de H ac ien d a ,  se ha dado una 
o rden , no lace muchos d i a s , para que se liquiden esos su
ministros dt los pueblos , y se reciban sus valores en pa
go de contribuciones. Acaso alguna provincia habrá hecho 
mas adelanto por este suministro que o t r a s ; pero és bien 
seguro que cuando se liquiden 187 millones que debén di
ferentes provincias ai te s o ro , entre las cuales no es la de 
Aragón la que Sgura por menos c a n t id a d ; cuando se li
quiden esos suministros, r e p i to , se verá que siempre que
dará algo que pagar aun  por aquella que haya hecho m a
yores adelantos. Es t im o s ,  como se suele decir, con las m a 
nos en la m a s a , y  no tardarem os en ver el resultado. E n 
tre tanto en las provincias de A l a v a , N a v a r ra ,  Logroño, 
donde está la m ay o r  parte  del ejército ( y  esto no lo ne
gará ningún Sr. Procurador que se halle ac tualm ente aqui 
y pertenezca á aquellas provincias) desde dos meses des
pués que entré  en el ministerio se están pagando todos los 
suministros que h a ce n , y  el G o b ie rn o  ha tenido cuidado, 
como el m ism o Sr. Velasco habrá visto en el papel oficial, 
de invita r  á las diputaciones provinciales á que se hagan 
cargo de ios suministros con objeto de evitar estos males; 
porque este servicio lo pueden prestar mejor  a q u e l la s , y  
con menos gravamen de los pueblos.”

E l  Sr. O L O Z A G A  deshace una equivocación.
E l  Sr. G A L I A N O  principia diciendo que es frase 

com unm ente  empleada por los o rad o re s , y  aun lo ha sido 
con profusión por S. S . , la de decir que se hallan en un 
terreno desventa joso; pero que h o y ,  sin que pareciese ar
rogancia,  hacia una protesta  en teram ente contraria. E n  
seguida expone que un dignísimo Sr. P ro c u ra d o r , con cu
ya amistad se ha honrado S. S . , y cree se honrará siem
pre , un Procurador ,  s ímbolo de la elocuencia y de la hon
radez , ha tenido parte y ha defendido la m inu ta  de con
testación al discurso de la c o ro n a ; pero no obstante esto, 
se anima á m anifesta r  los motivos que tiene para desapro
barla. Pasa á m anifesta r  después los m étodos ó estilo en 
práctica en otras  naciones al contestar sus cámaras al ra
zonamiento de la corona,  y  cita el caso ocurrido en la 
discusión de la respuesta dada al regio ménsage por el Es
tam ento  en la primer legislatura convocada según el E sta 
t u to ,  discusión en la cual un P ro cu rad o r ,  arm ado con la 
justicia de la causa que defendía ,  consiguió que se adm i
tiese una corrección que expresaba la voluntad del E s ta 
mento. R ecue rda  que un Sr. P rocurador por Cádiz ha pre
sentado una enmienda ace r tad ís im a , y explica la d iferen
cia de una redacción á o tra  en el d is tin to  modo de juzgar 
de los actos del m in is ter io ;  siendo m u y  oportuna  la voz 
"  saber" que la comisión emplea porque opina favorable
mente del G o b ie rn o  , asi como la que indica el Sr. I s t í í -  
riz es la que deberla usarse si se quisiera form ar una m i
nuta que no fuese com pletam ente laudatoria  y ministerial. 
Antes de en tra r  en el fondo de la c u es t ió n , previene que 
ha oido hacer una distinción entre la to ta l idad del proyec
to  y sus p a r te s ; y el orador confiesa que no entiende esto, 
pues las partes son las que const i tuyen  el t o d o , asi como 
no concibe que haya una centena que no se componga de 
unidades. Funda el apoyo que dio al discurso de contesta
ción la legislatura u l t im a  en la m ism a razón que tiene para 
desaprobar, el a c tu a l , á s a b e r : en la absolu ta  diferencia de 
uno a otro. Se había ofrecido en el de la corona la ley 
electoral, la de responsabilidad m inisteria l ,  la de la l ibertad  
de im p ren ta ; y en lá respuesta que ahora se discute se 
guarda un silencio ex traño  acerca de este ú l t im o  interesan
tísimo p u n to , y tan  provechoso al G o b ie rn o  como nece
sario á los pueblos. Insiste  eti que de m odo alguno se de
be decir : „ E l E s ta m en to  tiene una satisfacción en saber 
que en m edio del ex traordinario  au m en to  de los gastos 
públicos...... n ingún  sacrificio pecuniario se ha impuesto á
08 pueblos por resultas ¡leí voto de confianza ,” pues a u n -  

8ue^el Sr. Argíie lles  haya Creído que vale tan to  decir » sa~ 
. er como „ o í r ,"  el E stam ento  no puede afirmar lo que
ignora-, el Sr» secretario d e . H acienda asegura que no se 

an impuesto esas contribuciones ; varios Procuradores  sos-  
ienen 8ue s í , y en ta l  divergencia el E s ta m en to  debe l i -

mitarsc a expresar que tiene gusto en oír ,  j  no que tiene -gusto en saber.
Habiéndose aqui advertido rumor en la galería pú 

blica, eí Sr. Presidente reclamó el orden debido, y m andó  
leer el artículo del reglamento que tiene relación con este caso.

El Sr. G A L I A N O  co n t inú a ,  y extraña que nada di
ga el G obierno  acerca de la presentación de los presupues
tos, objeto que no puede ser mas im p o rta n te ;  aunque si es 
su intención presentarlos, cesa el cargo que ahora le hace 
S. S . , cosa que le seria m uy  sa t is fac tor ia ,  pues lo que eL 
oridor desea es que el G ob ierno  se presente en una posi
ción que se defienda de la censura , confesando que la opo
sición que le hace en este m om ento  no tiene nada de agra
dable, y que ni siquiera es popular: desea que se dé cuenta 
del voto de confianza; desea que se explique mas la tam en
te acerca de la cooperación de las potencias signatarias del 
tratado de la cuadrupla alianza, pues aunque dos legiones* 
una francesa y o tra  inglesa, están reunidas á las tropas 
nacionales, S. S. necesita para dar su aprobación estar se
guro de que el G o b ie rn o  en todos sus actos políticos ha 
obrado con la prudencia debida ,  y que sea público si los 
gabinetes extrangeros nos consideran como buenos amigos.

Pasa después a hablar  del párrafo en que se hace m en
ción de disturbios tan  pronto  apagados como encendidos* 
notando de paso que esta expresión que un Sr. P rocu ra
dor ha llam ado hermosa, no deja de envolver una m etá
fora  falsa, y añade que ha sentido oir al Sr. Olózaga una 
idea que llevaría á creer que los pueblos gobernados por 
déspotas son los únicos que pueden disfru tar  de sosiego* 
no teniendo por otra parte ninguna analogía los moví-1- 
míenlos que son puro y justo efecto de la l ibertad con 
los excesos que se han cometido en varios puntos de la 
P en ín su la , y que han producido tam bién excesos de arbi
trariedad.

El orador concluye manifestando que espera las ex^- 
plícaciones del G o b ie rn o  para rectificar su opinión, que de
sea pueda ser favorable al G o b ie r n o ,  y hace una confe
sión de los beneficios que ha recibido del Sr. Presidente  
del Consejo de M in is t ro s ,  entre los cuales cuenta el desti
no que ac tualm ente ocupa, y  que ,  si bien puesto siempre 
á los pies del poder, no le ha servido de obstáculo para cum
plir  con el sagrado deber de representante d é l a  nación.

E l  Sr. Olózaga hace advertir  que solo ha hablado de 
movimientos populares inocentes, pues respecto de los que 
no lo son, la comisión manifiesta en su m inu ta  la exe
cración que se merecen.

E l  Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S :  
»G on  la mas dulce emoción que he tenido en m i vida he 
oido el discurso que acaba de pronunciar el que fue , y aun 
tengo esperanzas que continuará siendo mi amigo ; por
que amistad tan  an tigua ,  nacida en el año de 181 9 ,  y no 
in te rrum pida  hasta el p resente ,  no es posible que desapa
rezca con perjuicio de la pa tr ia ,  después de haberse con
servado y robustecido en medio de comunes infortunios.

»E1 Sr. Procurador  por Cádiz ha dicho que si el G o 
bierno satisface á sus explicaciones d ig n am e n te , continua
rá én lo sucesivo siendo su apoyo. Semejante indicación de 
parte  de S. S. me co n su e la , porque me prom eto poder dar  
la  com pleta  satisfacción que desea.

« S .S .  ha pedido explicaciones sobre varios p u n to s ,  do 
que procuraré hacerme cargo.

» H a  notado , si m al no me acuerdo , en el discurso 
hecho por la corona á la apertura de estas Cortes , gran d i
ferencia del hecho en las anteriores. H a  notado en él omi-* 
siones ó silencio acerca de la l ibertad  de im p r e n ta , de la 
responsabilidad m inis ter ia l ,  promesas no cu m p l id a s , vo to  
de confianza, fa l ta  de presupuestos , cooperación ex trange-  
r a , y d is turbios ,  no bien suscitados cuando ya apagados.

55 N o  creo que será m u y  difícil probar la razón que 
ha tenido el ministerio  actual para la diferencia que se ad
vierte entre los dos discursos de la corona. Los Secreta
rios del Despacho se encontraron desamparados de una par
te de sus amigos políticos en los ú lt im os dias que prece
dieron á la apertura de este Estam ento .  P or  el espíritu de 
la prensa pe r iód ica , y por otras insinuaciones que se les 
h ic ie ro n , creyeron que no podrían contar con la m ayoría  
del E stam en to ;  y en este concepto t ra ta ro n  de ser suma
m ente  sobrios y circunspectos en lo que ofrecian en el 
discurso de la  corona , para no em barazar ni hacer mas 
ardua la carrera de los que les pudiesen suceder en sus si
l las ,  si se realizaba su pronóstico. E sta  es la principal ra 
zón que ha movido á los Secretarios del Despacho para no 
i;sar en este discurso de la m ism a franqueza que en el an
terior de 16 de Noviembre .

« E n  cuanto á la omisión ó silencio sobre l ibertad de 
im pren ta  y responsabilidad m in is te r i a l , nadie desea mas 
que los Secretarios del Despaeho que se restablezcan am 
bas leyes ; y si no hicieron mención de e l la s , no fue por 
cierto con el fin de alejar su discusión en ambos Estam en
tos;  seria por la m ism a razón de no comprometer á los 
que pudieran reem plaza rlo s , y dejar á aquellos en plena li
bertad para seguir el rum bo que les pareciese. Sin em bar
go , acordado está ya en Consejo de Ministros el oficiar 
para que ios E stam entos  continúen en el examen de am 
bos proyectos de ley.

55 Por  lo que hace á las promesas hechas, pe rm ítam e 
el E stam en to  que lea lo que con este m otivo dije en este 
santuario de las leyes (L e y ó ) .  P ido  a los Sres. P rocu rado
res que presten su atención á la manera con que se expre
sa esta parte del discurso (continuó leyendo).  E sto  fue di
cho en la discusión de 28 de Diciembre ú l t im o .

55 Las prom esas ,  pues, fueron con ciertas condiciones. 
E l plazo de seis meses tenia un t é rm in o ,  y si el G o b ie r 
no al hacer semejante promesa se hubiera propuesto m e
diante e l l a , ser elevado al p o d e r , entonces sí que serian 
mas justas y oportunas las reconvenciones que se le hacen. 
M as estaba ya en eL poder, y en semejante s i tu a c ió n , recon
ciliados hasta cierto pun to  ios án im os ,  y  contando con la

cooperación de las Cortes  de que no dud aba  , fijó aquel tér
mino. M as por desgracia desapareció bien pronto esta 
un ión  del G o b ie rn o  con las C ortes ,  y en 24 de Enero vió 
aquel con desconsuelo agotados todos los medios de con
ciliación. E n  la sesión de aquel dia p ronuncié  un  discurso 
en que se ven ios esfuerzos que hizo el m in is te r io  para re
conciliar todas las op in iones , unir  los án im os  y satisfacer 
en cuan to  fuese dable los deseos de to d o  el E stam ento .  
T o d a  la confianza que se dió al G o b ie rn o  el 16 , desapa-  
ció, como he dicho, el 24. I P o r  qué, pues , cu lpar al G o 
b ie rno ,  si tan  luego le fa l tó  este apoyo , de que no haya 
cumplido duran te  aquel plazo su p ro m e sa ?

" E l  G o b ie rn o  en sus discursos y en los del periódico 
oficial siempre dijo que sin la confianza ó cooperación de 
las Cortes no podía continuar. Y  < por qué? porque necesi
tando de la fuerza física para sostener y acabar la lucha 
con las facciones, tenia necesidad de la fuerza  m o ra l  que 
estriba en la estrecha unión de los poderes del Estado .  Y  
por lo ta n to ,  si bien puede decirse que las promesas hechas 
por el G o b ie rno  faltaron , tam bién  fa l ta ro n  los principa
les fundam entos  en que se apoyaban. Sin este accidente, 
acaso los seis meses contados desde el 16 de N oviem bre ,  
día en que se reunieron las Cortes, hasta el 16 del p róx im o  
mes de M a y o ,  hubieran b a s tad o , no para aniquilar del to 
do las facc iones , sino para dispersar el grueso de ellas, 
porque el ex term inarlas  del todo es obra mas larga y di
fícil.

" E l  Sr. P rocu rad o r  por Cádiz , á quien llam aré aun 
m i  am igo , pues confio en que podre conservar su am istad ,  
desvaneciendo las dudas que ha p resen tado , cosa que será 
para m í  la mas dulce, recordará , pues tiene feliz mem oria ,  
que habiendo sido interrogado yo en el otro E sta m en to  por 
un ilustre P roce r  en la sesión del 12 de Enero sobre si 
con el voto de confianza podría asegurar la conclusión de 
la guerra c i v i l , contesté por ú l t im o  que el t iempo de las 
profecías se había ya acabado. Luego ya m anifesté  en ton
ces que no es taba  seguro de que se verificase en tan  corto 
término. Creo haber satisfecho com pletam ente  á este cargo, 
y  demostrado que las promesas nó fueron con el objeto de 
subir al p o d e r , y que fa l tó  una de las principales bases 
para llevarlas á cabo, que fue la continuación de la coope
ración de las Cortes.

"  R especto  al voto  de confianza , que es o tra  de las 
aclaraciones que se han echado de menos en el discurso do 
la corona, el G o b ie rn o  de ninguna m anera  ha podido per
suadirse que estaba en su obligación el dar cuenta  d u ran te  
la presente legislatura del uso que haya podido hacer de 
él. H em os oido de los augustos labios de la M adre  del 
pueblo español: "  n ingún sacrificio.” (Leyó .)  C uando se 
dé cuenta aqui del uso que se ha hecho del voto de con
fianza , el G o b ie rno  se justificará; y no habiendo pruebas 
en c o n t ra r io , yo debo ser creído bajo m i palabra hasta en
tonces. E l  G o b ie rn o  asegura que no ha fa ltado á lo que 
ofreció , ni echado m a no  de ninguno de los recursos que 
se excluyeron.

"  R especto  de las operaciones á que se ha a lu d id o , en. 
la  plaza de Londres  no se han hecho otras que las que 
han proporcionado la buena am istad  de ciertas personas y  
amigos au sen tes ,  que deben ser respetados , tratándose de 
operaciones hechas en el concepto de hom bres  privados.

. E l  que fue m í am igo ,  y  que no pierdo las esperanzas de 
que lo será en lo sucesivo, el Sr. I s tu r iz  , p u e d e , cuando 
guste ,  acercarse á la secretaría de mi c a rg o , y verse con 
el oficial de ella ,  K i t h , quien tiene orden m ía  de m a n i
festarle cuantos antecedentes hay en su mesa acerca de es
te negocio, como asimismo la correspondencia part icu lar ,  
y  me prom eto  que S. S. quedará com pletam ente  satisfecho, 
y  que podrá dar cuenta a las Cortes  del resultado.

" E n  cuanto  á presupuestos  pregunta el Sr. p reopinan
te si el G o b ie rn o  se creerá ó no en la obligación de pre
sentarlos á estas Cortes  con arreglo al tex to  de la conce
sión del Voto de confianza. SÍ nos atenemos á la le tra ,  pre
cisamente el G o b ie rn o  no está obligado á presentarlos, 
porque estas Cortes  no son sino una continuación de las 
an te r iores ;  mas si el E stam en to  lo tiene por conveniente, 
el G o b ie rn o  está pronto á verificarlo; n ingún inconvenien
te tiene. Lo que ha querido e v i ta r ,  no haciéndolo,  es que 
se descorra un velo m andado echar , y que tantos bienes 
produjo. P or  lo demas nada será para el G o b ie rn o  mas sa
tisfactorio. Pero yo pregunto á S. S . , si las mismas razo
nes que existieron cuando se discutió el voto de confianza, 
los mismos argum entos de que se valió  para apoyarlo , no 
existen en este m ism o m om ento .  Si el E stam en to  no obs
tan te  quiere que se presenten los presupuestos del año en 
que estamos para el presente , se presentarán.

"  Mas debe tenerse entendido que los presupuestos tie
nen dos partes ,  la una es de ga s tos ,  la o tra  de ingresos. 
E n  cuanto  á estos es menester ca lcu la r ,  es menester escri
bir  la historia de cuáles son las causas de ser m as ó menos 
p ro d u c t iv o s , y esto cree el G o b ie rn o  que no es conve
niente  hacerlo en el día.

"S e  ha hablado tam bién  sobre cooperación ex trange-  
ra. E l G o b ie rn o  no ha pedido ninguna cooperación á sus 
a l i a d o s ; no ha pedido mas que el cum plim iento  del t r a 
tado de la cuádruple al ianza ,  tal como es en sí. C uand o  
llegue el dia en que se hagan públicas las relaciones que 
ha  habido entre España y Gobiernos  a l i a d o s , se verá que 
nada puede haber mas satisfactorio, nada mas decoroso para 
E sp añ a ,  ni nada mas honorífico para aquellos G o b ie rn o s ;  
pero S. S. convendrá conmigo en que esta no  es la ocasión 
oportuna. Jam ás  han sido m as respetados los derechos de 
la nación española , jamás ha sido esta t r a ta d a  con mas 
dignidad y consideraciones. Los discursos de la corona 
presentados en los respectivos cuerpos representativos de 
Francia é In g la te r ra ,  los discursos pronunciados en los mis
m os por sus M in is t ro s ,  a testiguan esta verdad , y ta m 
bién hasta  qué p un to  están satisfechos del actual G o b ie r 
no de E sp a ñ a ,  y  lo m u c h o  que desean ver terminada por 
este la lucha  en que está em peñada esta nación. A p e lo  á



1* buena fed eS . S., que 'habrá leído como yo aquellos d i s 
cursos á que me refiero.

5? En cuanto á los disturbios, dice-el Gobierno (leyó.) 
No ha querido decir con esto el-Gobierno que no los haya 
visto con dolor y amargura y con indignación , y que no 
son dignos de su reprobación en cualquier parte donde se 
verifiquen. Es cierto que en Valencia un tumulto de pocas 
personas ha hecho desaparecer-al capitán general, quien 
dara cuenta de este suceso; pero también lo es que las au
toridades interinas que tomaron el mando, han impuesto 
orden y restablecido la tranquilidad.

«Respecto de los ocurridos en los demas puntos, la 
circular dirigida por el Gobierno a las autoridades mani
fiesta en todos tiempos la energía y firmeza del Gobierno.

«Se ha dicho que en Málaga hubo desórdenes y su
cesos desagradables en la época precisa de las elecciones; 
mas yo creo que no habrán sido de tanta trascendencia 
cuando veo sentados en estos bancos los Procuradores elec
tos por aquella provincia , después de haberse aprobado sin 
inconveniente alguno sus poderes ; Procuradores á los cua
les me asociaré para defender el orden legal de las elec
ciones, porque si bien he optado por la provincia que me 
dio el s e r , al fin lie merecido á la de Málaga que me nom
brase Procurador, quedando yo reconocido á  este honor, 
y  con obligación de unirme á sus Procuradores en todos 
aquellos casos en que se trate de su felicidad.

« Respecto de los sucesos de Barcelona, el Gobierno 
no pudo hacer mención de ellos en el discurso de la co
ro n a , porque no pertenecen á la época que este debió abra
zar por ser anteriores; sin embargo, en Barcelona se res
tableció el orden , y continua sin turbarse.

«E n  la provincia de Tarragona la autoridad del Go
bierno no solo hizo desembarcar á los que se hallaban ya 
abordo  para ser deportados, sino que puso presos á los 
que alteraban la tranquilidad , absteniéndose el capitán ge
neral de Cata luña, según decía en su comunicación, de 
usar de las facultades discrecionales de que se halla reves
t id o , mediante á estar aquel principado declarado en es
tado de sitio. Es sabido que en tales circunstancias las au
toridades son responsables al Gobierno de la tranquilidad, 
y  que por lo tanto dicho capitán general podía considerar
se facultado para tomar toda clase de providencias.

«Respecto de los decretos sobre deuda interior que 
ha dado el Gobierno, este se reserva contestar á su tiem
po cuando dé cuenta del voto de confianza. Entonces de
fenderá sus doctrinas, y procurará convencer al Sr. Flo
re z Estrada de la preferencia que cree debe dárseles con 
respecto á las de S. S. , ó S. S. me convencerá á mí de que 
las suyas son mas admisibles.

« Mas estos decretos deben presentarse al Estamento. 
Este los examinará, y resolverá sin perjuicio, como dice la  
comisión, de los intereses que hayan creado ó puedan crear, 
porque de lo contrario era nulo el voto de confianza. Si el 
agente ó apoderado no ha hecho buen uso del poder, ahór- 
quesele; pero no se revoque lo hecho ni se desconozca la 
autorización con que lo hizo.

«P o r  ú lt im o , respecto de los servicios públicos del 
Sr. G a l iano , yo no he hecho por S. S. mas de lo que me 
corresponde, contribuyendo á recompensar sus méritos, 
sus talentos y la constancia con que.ha defendido á ríes-* 
go de su vida la libertad. Todas estas circunstancias le ha
cían acreedor ai destino que ha obtenido; y si S. S. no está 
conforme con la doctrina establecida por mí en la legis
latura anterior acerca del particular, yo no estoy arrepen
tido de e l l a , y no seré yo por cierto quien firme el de- 
cieto de destitución de S. S.

Respecto de las circunstancias privadas que me ligan 
con S. S., son cosas tan pequeñas que no merecen tomarse 
en boca entre amigos tiernos , como ios dos hemos sido.

El Sr. I S T U R I Z  da las gracias al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros por la disposición que ha tomado en 

•su favor: aunque estimulado por su delicadeza, duda si 
podrá hacer uso de ella , y por consiguiente necesita to
marse tiempo para resolver.

El Sr. F E R R E R :  «E s  sumamente delicada la situa
ción de la comisión , principalmente por tener algunos de 
sus individuos que lidiar con aquellos mismos amigos con 
quienes bajo una misma bandera militaron en la carrera 

la libertad. No hace mucho tiempo que unos y otros 
'defendimos con calor al presente ministerio : ¿qué ha ocur
r ido , pregunto , en el pequeño espacio de dos meses para 
que nos hallemos divididos? Sin duda nuestros amigos de
ben haber creído que el Gobierno ha variado de conducta; 
pero yo no seré de esta opinión, y seguiré constante la 
carrera que entonces emprendimos juntos, á pesar del dis
gusto de verme separado de ellos , porque me queda la dul
ce esperanza de que la voz de la patria sea bastante pode
rosa para reunimos, y que trabajemos todos en bien de la  
nación. Me anima á esperar esto el ver que el Sr. Galiano 
vacila en dar ó no su asentimiento ai ministerio actual, 
porque el que vaci la ,  no está seguro en sus principios.

« H a  dicho que aguardaba explicaciones para darle su 
apoyo; y yo creo imposible que pueda haberlas mas claras 
y  explícitas que las que acaba de dar el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. S. S. sin embargo, dirigiéndose ai 
proyecto de contestación que la comisión ha tenido el ho
nor de presentar aPEstamento, ha hecho varias objecio
nes que me creo en obligación de satisfacer, mucho mas 

' cuando S. S. ha reconocido que la oposición que hace es im
popular , de donde yo infiero que él ministerio es popular, 
cosa que obra en beneficio del ministerio y de la comisión; 
porque jamás los pueblos prestan confianza á ios ministros 
cuando no reconocen en ellos aquellas virtudes que pue
den salvarlos del peligro.

« V a r ia s  son, señores, las principales acusaciones que 
hechas al G obierno, no puede la comisión desentenderse 
de reconocerías por su ya s , porque giran sobre los térmi

nos en que está dada la contestación que se ha llamado 
con mucha propiedad laudatoria , porque la comisión, an
tes de redactarla , ha examinado la conducta del ministerio; 
y  viendo que lo merecia, ha debido ser laudatoria, y no 
censoria.”

El orador recapitula las principales acusaciones hechas 
al Gobierno, é indirectamente á la  comisión, que se re
ducen á no haber reprímídoj los desórdenes de Cataluña; 
no haber hecho buen uso del voto de confianza; no haber 
cumplido lo que ofreció , y  no haberse completado.

«Sabido es, señores, dice, que tan luego como existe 
una revolución política, las turbulencias y los desastres 
las siguen inmediatamente. A s i no debemos extrañar que 
en España suceda lo que ha sucedido en todo el mundo. 
Dirijamos la vista hacia Francia é Inglaterra, y  veremos 
manchadas las páginas de la historia con'horrores que des
honran la humanidad. Destruido un coloso que dominaba 
la Europa, viene el Gobierno que se llamó de restaura
ción , y que no hizo mas que destruir y derramar sangre 
sin ta sa : viene después la revolución del año 30 , y se re
piten los mismos desórdenes.

« Y o  vi las calles de Paris hacerse sangriento campo 
de bata lla , saqueados los palacios y los templos, destrui
dos , incendiados por un pueblo furioso: yo vi batirse barrios 
enteros, y el furor del pueblo compitiendo con ia feroci
dad de una soldadesca desenfrenada , que aprovechándose 
de la situación, sacrificó á los habitantes de un cuartel 
sin respetar al anciano ni ai enfermo; he v isto , en fin, 
que revolución y desórdenes son cosas muy conexas. No 
hace muchos años que en Bristol un populacho sin freno, 
y  sin que se conozca ia causa, se dirigió contra toda pro
piedad , incendiando casas, cometiendo otros desórdenes,

‘ que ni la moral ni la decencia permiten decir. ¿Cómo pues 
esos lores, que ahora se muestran tan compasivos, tan 
amantes de la humanidad , que no han tenido desde el 
año 23 , se han olvidado de estos hechos domésticos , y  
solo se acuerdan de la madre de Cabrera? Mas natural era 
la humanidad hacia sus conciudadanos que hácia una mu
ge r extrangera. Esto hace ver ia mala fe con que proceden: 
es menester probar para hacer un cargo al Gobierno, ó 
que ha sido autor en estos disturbios, ó que los ha tolera
do. Véase aqui como una simple carta del general Mina 
hace variar el aspecto de este negocio; véase como por las 
explicaciones dadas por el Gobierno, aparece que ni habia 
ocasionado ni tolerado ningún desorden.”

En cuanto á la acusación de no haber hecho buen 
uso del voto de confianza, el orador manifiesta que el Go
bierno prometió mejorar la suerte de los acreedores del 
Estado , y no podia haber un medio mas fácil que poner 
en venta los bienes nacionales , medida absolutamente ne
cesaria para sosterer nuestro crédito amenazado de una baja 
espantosa. Acerca del estado de la guerra , recuerda el 
levantamiento de los valles de Navarra , que armados ya, 
se defienden contra las hordas que antes los dominaban, y  
por consiguiente aqui se ve un grande adelanto; y tra
tando del aumento que ha recibido el ejército, confiesa 
que no solo no comprende cómo podrán resistir los faccio
sos á nuestras tropas, sino que duda cómo podrá caber 
tanta gente en aquellas provincias tan reducidas. U ltima
mente, sobre la mayor latitud que se desearía en el artículo 
de relaciones extrangeras , y especialmente acerca de Rom a, 
observa que ayer ya se manifestó que este era un negocio 
de mucha gravedad , por las ventajas que pudiera sacar de 
él un partido que no deja de hacer uso de arma ninguna 
por prohibida que sea.

El Sr. Presidente anuncia que mañana á las doce se 
continuará la discusión pendiente; y  levanta la sesión de 
este dia á las cinco de la tarde.

S. M. la R e i n a  Gobernadora ha tenido á bien nom 
brar con calidad de interinos, para la promotoría fiscal de 
uno de los juzgados de primera instancia de esta corte, va
cante por renuncia de D. Juan Tejadas y  Lozano, electo 
para la m isma, á D. Joaquín María Fernandez de San Mi
guel; y para la de Fuente de Cantos en la de Badajoz, á  

D. Nicolás Miranda.

MINISTERIO DE HA C I E N DA .

D euda que se presenta a optar á  la  consolidación.
Nota número 3.° demostrativa del importe de los do

cumentos de cada una de las tres especies de deuda del 
Estado llamadas á consolidación por el R ea l  decreto de 29 
de Febrero y R ea l  orden de 12 de Marzo de este año, 
que en los dias que se expresan se han presentado para 
optar á dicho beneficio, según resulta de los partes de ia 
dirección de la R ea l  caja ai Ministerio.

Deuda corriente
con Ínteres al 5 por # # V ales no co a so li-

D ias. io o  á papel. D euda sin ínteres. dados.

28 de Mar
zo  3.813,690 1.585,203.. 3 3.258,729..14

29 Ídem.. 919,522.. 5 6.04-5,665 3.698,447.. 2
30 Ídem.. 98.1,759..15 2.304,219.27 1.465,374.. 5
1.° de A -

br i l   702,399.. 1 2
2 Ídem .. .  1.441,813..2Ó 111,651.19 1.232,564-24

7.Í56,791..12 10.747,138^27 9.655,115.TlT
Total de 

las notas -
anteriores. 15.445,515.. 6  34.160,272.32 28.675,442.-32

Total ge
neral has
ta el 2 de
A b r i l   22.602,306.-18 44.907,411.-25 38.330,558.. 9

Estado que demuestra la entrada y Salida de caudales por 
cuenta del presupuesto de Guerra.

Entrada,

Existencia en 1 .° de Marzo.................................. 2995776 39
Recibido de la dirección general del R ea l

tesoro y tesorerías de rentas............................. 2794.274.8 2 l
Por reversión de caudales *.......................  3320023 2o

Tota l ................... 34258549 3
S a lid a s ,

Librado á los distritos para 
cubrir las atenciones de su
cargo  .24464259 32"|

Idem á los ejércitos de ope- 1
raciones y de r e s e rv a . . . .  5893102 11 ^31502429 1

Satisfecho á los contratistas 1
de vestuario............................  1Í45066 33-^

Existencia para 1.° de A b r i l . . . . .  2756119 29

Madrid 2 de A br i l  de 1836. =  El intendente genral, 
Manuel de Icabalceta. == El interventor general, Fraris
co Calvo. =  E i  pagador genera l ,  Manuel Antoni de
Aguirre.

El colegio de la Union mandado crear por R a l  de
creto de 29 de Octubre del año último para las huérfanas 
de los Guardias nacionales y demas patriotas que perez
can ó hubieren perecido en defensa del trono de nuestra ino
cente R e i n a  Doña I s a b e l  11 y de la libertad deia patria, 
está ya establecido en el R ea l  sitio de Aran juez, y en es
tado de admitir á las que reúnan las circunstarcias nece
sarias , que son, ademas de la ya indicada, las de tener 
de 5 á 9 años de edad , y gozar de buena salud.

Las madres ó tutoras de las huérfanas q/ie se hallen 
en este caso deberán dirigir las instancias para su admi
sión en.el colegio por conducto de los goberradores civiles 
ó de los comandantes generales que reasumeren sus fun
ciones, acompañando la fe de bautismo, una certificación 
de dos facultativos á lo menos para hacer constar su bue
na salud, y otra en regla que acredite la muerte del padre.

La comisión que mereció de S. M. la R e i n a  Gober
nadora el honroso encargo de plantear este patriótico es
tablecimiento , no ha perdonado medio ni fatiga para que 
los benéficos deseos de S. M. se realizasen con toda la bre
vedad posible, y tiene la satisfacción de anunciar que se 
halla completamente preparado para poder admitir desde 
luego hasta 60 huérfanas.

REA L  LOTERI A P R I M I TI V A .

En la extracción celebrada en este dia han salido gra
ciados los números siguientes:

69, 4 8 , 18, 37 y  51.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extrac

ción á las huérfanas de militares y patriotas que murieron 
en defensa de la justa causa de la nación en la guerra de 
la independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de 
Mayo de 1808  en Madrid , ha cabido en suerte con el pri
mer extracto de la de este dia á Vicenta Fuentes, hija del 
patriota M anuel,  muerto en el campo del honor.

B o l s a  d e  M a d r i d . Cotización de hoy á l  as tres dé la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ib ro  al 5 por 100 ,  00.
Tirulos al portador del 5 p. 100 ,  00.
Inscripciones en el gran libro  a 4 P- DO 00.
Títulos ai porudor del 4 p. 100 , 37* y  37| al contado : 3 9 M  vafltt

fs. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 24 á 6 )  d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 p. á pa e l , 00. ,
Idem sin ínteres, I3£ a 6 )  ds f. ó vol. : 13 y  I 4Í á jarías fs. o vol

á prima de 1 y  9 dieziseisavoS p. 100.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, á corto pla-jMálaga, f  d.
Bayona , 00. zo ,  par. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, |
HamburgOsOO. tes, 1 b. S ev i l la ,  $ ***
Londres, á 90 dias,'Bilbao, par. Valencia , ÍP«

37-g dio. Cádiz, | d. Zaragoza, ,
París, 1 6 - 1 .  Coruña , | id, Descuento de letras,

Granada, 1 id. 5 p. al año.

LIBROS. ,
De la  g u e r r a  c iv il  He E s p a ñ a , por D. Evaristo S. Miguel. Un 

cuaderno de 100 páginas en 8 .°  prolongado. Se t u l l a  de. venta ?n 
drid en las librerías de Cuesta, Matute y  S á n c h e z ,  y  en la unpr* 
de Burgos. '

ANUNCIO JU D ICIAL. ,
Por providencia del Excmo. Sr. Di José María Calatraya♦ c 

seje.ró honorario de Estado, ministro decapó del supremo tr ib.1* 
España e Indias, y  comisionado regio .pa.ra el secuestro de bier 
renras dei ex-infante  IT Sebastian, sé saca a pública suP*s[a 
ventaen la forma acostumbrada y  por e l  términode 30 dias la T. ¿  
perteneciente al mismo secuestro; para cuyo remate se *ecre>.
dia 9  de Mayo próximo á la una de la tarde en ej local de a ^  
ta ri*  que fue del mismo e x - in fa n te , sita éo la calle de Atoe a» 
mero 12 nuevo, cuarto segundo, contiguo á la Trinidad, en cjíS 
los licicadores será « instruidos de su tasación y  demas erreun . 
todos los dias, no feriados, desde las d ez de Ja mañana i145** ¿e la  ¡ 
de la tarde; hallándose el ganado pastando e;n el soto llama 1
Huelgas, termino de Villavic iosa de Odón. ¡

v N o ta , En el anuncio re lativo  á U .ven teen  sú b ita  d r  de 
ros de siete rentiilas existentes en ios alm*ce es de Real a :■ ^ tS/e 
esta provincia inserto en la Gaceta húní. +70 del 5 de e s t e ^  
la c re  *0 rs. l i b r a , en lugar de 10 r s . a r ro b a  ; y  alcohol Id • 
en lugar de 19 r s . lib ra , .


